
INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE
HACIENDA,  recaído en el  proyecto  de ley,
en  segundo  trámite  constitucional,  que
establece  una  nueva  política  de  personal
para los funcionarios públicos que indica.
BOLETÍN Nº 3.075-05

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de
informaros  el  proyecto  de  ley,  en  segundo  trámite  constitucional,  que
establece una nueva política de personal para los funcionarios públicos que
indica,  originado  en  Mensaje  de S.E.  el  Presidente  de la  República,  con
urgencia calificada de “suma”.

- - -

Se hace presente que por acuerdo de la Sala del
Senado, de fecha 13 de mayo de 2003, el proyecto se discutió en general y
en particular a la vez.

- - -

Cabe  señalar  que  el  artículo  4º,  incorporado
por  el  artículo  26;  el  inciso  segundo  del  artículo  5º,  incorporado
también  por  el  artículo  26;  las  letras  a),  b)  y  c)  del  artículo  7º  bis,
incorporado en el artículo 27 del proyecto, y los artículos 41, 42 y 43 del
Título VI inciden en materias inciden en materias de la Ley Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado a la
que se refiere el artículo 38 de la Constitución Política de la República,
y  deben  ser  aprobados  con  quórum de  ley  orgánica  constitucional,
según lo dispuesto  en el  inciso segundo del  artículo 63 de la  Carta
Fundamental.

Asimismo,  los  artículos  18  y  22,  que
establecen limitaciones o requisitos especiales para la adquisición del
dominio, son normas de quórum calificado, de acuerdo a lo prescrito



en el artículo 19 número 23 de la Ley Suprema, y deben ser aprobados
con el quórum especial a que alude el inciso tercero del artículo 63 de
la Constitución Política de la República.

- - -

A  la  sesión  en  que  se  debatió  la  iniciativa
asistieron,  además de sus miembros,  los Honorables  Senadores  señores
Jorge Lavandero y Andrés Zaldívar,  y el  Honorable Diputado señor Pablo
Longueira.

Concurrieron,  asimismo,  el  señor  Nicolás
Eyzaguirre,  Ministro  de  Hacienda;  la  señora  María  Eugenia  Wagner,
Subsecretaria  de  Hacienda,  y  los  señores  Mario  Marcel,  Director  de
Presupuestos;  Alberto  Arenas,  Subdirector  de  Racionalización  y  Función
Pública,  Julio  Valladares  y  Carlos  Pardo,  Asesores  de  la  Dirección  de
Presupuestos.

Concurrieron,  además,  el  señor  Raúl  de  la
Puente,  Presidente  de  la  Asociación  Nacional  de  Empleados  Fiscales
(ANEF); las señoras Nury Benítez, Jeanette Soto, Ángela Rifo, Lydia Riffo y
Luisa Reinoso, Segunda Vicepresidenta, Secretaria General, Vicepresidenta
de  la  Mujer,  Secretaria  de  Finanzas  y  Directora  Nacional  de  ANEF,
respectivamente;  los  señores  Jorge  Consales,  Ernesto  Muñoz  y  Balbino
Carrasco,  Tercer  Vicepresidente  y  Directores  Nacionales  de  ANEF,
respectivamente, y el señor Mario Riquelme, representante del Servicio de
Gendarmería.

OBJETIVOS FUNDAMENTALES DEL PROYECTO

Establecer  un  nuevo  trato  laboral  para  los
funcionarios  de  la  Administración  del  Estado,  que  contempla  diversas
materias relativas a políticas de personal, entre las que se puede destacar la
modernización  y  profesionalización  de  la  carrera  funcionaria,  diversos
beneficios remuneratorios para el personal de la administración pública, y el
establecimiento  de  un  Sistema  de  Alta  Dirección  Pública,  al  que  estarán
sujetos los funcionarios de exclusiva confianza que se señalan.

- - -
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ANTECEDENTES

Para una adecuada comprensión de la iniciativa,
debe tenerse presente el Mensaje de S.E. el Presidente de la República.

Dicho documento se refiere a los fundamentos de
la iniciativa. Afirma que ellos son los siguientes:

1.- Necesidad de persistir en el mejoramiento de
la gestión de las instituciones públicas.

Este esfuerzo modernizador busca perfeccionar el
funcionamiento del aparato público y mejorar su imagen en la comunidad. En
este contexto, el proyecto de ley se origina en el acuerdo suscrito con la
Agrupación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF) y pretende establecer
el Nuevo Trato Laboral para los funcionarios públicos.

2.- Nuevo trato laboral con los funcionarios de la
Administración del Estado.

El  "Nuevo  Trato  Laboral"  tiene  por  objeto
desarrollar  una política integral  de personal  en los servicios públicos que
refuerce  la  misión  de  construir  un  Estado  al  servicio  de  la  ciudadanía,
participativo, solidario, en el marco de una gestión eficiente y transparente.

3.- Objetivos de la nueva política de desarrollo del
personal:

a.-  Modernización  y  profesionalización  de  la
carrera funcionaria.

b.-  Perfeccionamiento  de  la  política  de
remuneraciones del personal.

c.- Establecimiento de una nueva institucionalidad
para administrar política del personal.

A  continuación  el  Mensaje  informa  sobre  los
principales aspectos del Nuevo Trato Laboral que se proponen mediante el
proyecto, que constituyen un conjunto integral y articulado de iniciativas que
significarán progreso para los funcionarios y mejor calidad de los servicios
que se entregan cotidianamente a la ciudadanía:

1.- Desarrollo de una nueva Carrera Funcionaria.
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En lo que se refiere a la profesionalización de la
carrera funcionaria, el proyecto de ley significa:

a.-Ampliación de la carrera funcionaria  a niveles
jerárquicos.

b.-  Concursos internos para  las promociones en
las plantas de directivos de carrera y demás que se indican.

c.-  Fortalecimiento  y  ampliación  del  sistema  de
concurso a otros ámbitos.

d.- Perfeccionamiento de sistema de calificaciones
de los funcionarios.

e.- Empleo a prueba.

f.-  Mayor  esfuerzo  en  capacitación  a  los
funcionarios.

g.- Bonificación por retiro.

i.-  Sistema  permanente  de  bonificación  para  el
retiro.

ii.-  Financiamiento  mediante  constitución  de  un
Fondo.

iii.- Período de transición.

2.- Nueva Política de Remuneraciones.

Otro aspecto del Nuevo Trato Laboral es la nueva
política de remuneraciones, que apunta a reforzar los incentivos económicos
por  buen  desempeño  de  los  equipos  de  trabajo  e  instituciones  públicas
mediante los siguientes instrumentos:

a.- Incremento de la asignación de modernización
de la ley 19.553.

b.-  Reemplazo  del  incentivo  por  desempeño
individual por uno por desempeño colectivo.

c.- Premio Anual por Excelencia Institucional.
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d.-  Necesidad  de  mecanismos  de  gestión  que
vinculen salarios con la productividad.

e.- De la innovación salarial a otros sistemas de
remuneraciones.

f.-  Bonificación especial  para los funcionarios de
las regiones XI y XII y provincias de Palena e Isla de Pascua.

3.- Nueva institucionalidad para una mejor gestión
del personal del sector público.

El  Nuevo  Trato  Laboral  contempla  también  un
fortalecimiento de la institucionalidad ligada a la administración de personal
en  el  sector  público  mediante  la  creación  de  la  Dirección  Nacional  del
Servicio Civil,  como un servicio público descentralizado. La nueva entidad
que  se  constituye  tendrá  por  misión  diseñar  e  implementar
descentralizadamente  políticas  de  personal  que  refuercen  las  iniciativas
modernizadoras en la administración  central,  profesionalizar  la gestión de
recursos humanos en los servicios, reforzar el desarrollo de la empleabilidad
de los funcionarios, que permita contar con un empleado público calificado,
motivado, comprometido y dedicado a las tareas de la modernización y al
servicio de los ciudadanos, incorporando la perspectiva de género como una
variable permanente en el diseño y ejecución de las políticas de desarrollo
del  personal,  estimulando las instancias de participación y asegurando el
pleno cumplimiento de las normas laborales al interior del sector público.

El Mensaje sostiene que la propuesta  legislativa
refleja  un significativo nivel  de consenso con el  gremio que agrupa a los
trabajadores  del  sector  público,  sobre  la  base  de  la  implementación  del
Nuevo Trato, quedando algunas materias en el diseño de la implementación
para el debate en el Congreso Nacional, y que el compromiso del Gobierno
es cumplir la totalidad de los diversos elementos contenidos en el acuerdo,
tanto en materia  de modernización de la carrera funcionaria  como en los
otros aspectos que surgieron en el diálogo con ese gremio.

Luego  el  Mensaje  se  refiere  en  forma
pormenorizada al contenido del proyecto, que sintéticamente consiste en:

1.- Remuneraciones y otros beneficios.

a.- Se perfecciona asignación de desempeño.

b.-  Bonificación  especial  para  funcionarios  de
zonas aisladas geográficamente.
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c.- Bono de escolaridad.

d.- Programa de becas concursables.

e.- Aumento en el viático de faenas del MOP.

f.- Premio Anual por Excelencia Institucional.

2.- Bonificación por Retiro.

Se  propone  establecer  este  beneficio  para
quienes hagan dejación  voluntaria  de sus cargos en las condiciones que
señala la ley.

Se  crea  un  “Fondo  para  la  Bonificación  por
Retiro”. 

3.- Dirección Nacional del Servicio Civil.

Se  propone  crear  la  Dirección  Nacional  del
Servicio  Civil  y  se  fija  su  ley  orgánica.  Su  objeto  es  la  coordinación,
supervisión  y  perfeccionamiento  de  las  funciones  de  personal  en  los
servicios de la administración civil del Estado.

4.- Carrera Funcionaria.

Se  postula  introducir  modificaciones  al  Estatuto
Administrativo  con  relación  a  la  ampliación  de  la  carrera  a  cargos
actualmente de exclusiva confianza,  creación de un sistema de empleo a
prueba,  regulación de los encasillamientos de personal,  mejoramiento  del
sistema  de  concursos,  concursabilidad  para  la  provisión  de  cargos  de
promoción y perfeccionamiento del sistema de calificaciones.

5.- Normas Remuneratorias Particulares.

6.- Disposiciones Transitorias.

a.- Movilidad horizontal.

b.-  Normas  de  transición  en  materia  de
remuneraciones.

c.- Fondo de retiro.

d.- Ampliación de la carrera funcionaria.

6



Se faculta al Presidente de la República para que
implemente la ampliación de la carrera funcionaria a los actuales cargos de
confianza. 

e.-  Bono  especial  para  los  funcionarios  del
Servicio de Registro Civil.

f.- Texto refundido del estatuto Administrativo.

Se faculta al Presidente de la República para que
mediante un decreto con fuerza de ley expedido por intermedio del Ministerio
de Hacienda, fije el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°
18.834, sobre Estatuto Administrativo

g.- Financiamiento del proyecto.

- - -

DISCUSIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR

El  Presidente  de  la  Asociación  Nacional  de
Empleados Fiscales (ANEF) hizo presente a los integrantes de la Comisión
las  observaciones  que  merece  a  dicha  entidad  el  proyecto  en  informe,
atendido el acuerdo de diciembre de 2001 entre la ANEF y el Gobierno, las
que se reseñan a continuación:

I.- Título I, Remuneraciones y otros beneficios.

-  Artículo  1º,  modificaciones a la  ley Nº 19.553:
incremento por desempeño colectivo:

Número 4), letra a), definición de los equipos:  La
ANEF solicita la participación de la asociación de funcionarios en el proceso
de definición de los equipos, unidades o áreas de trabajo.

Inciso  final:  la  elaboración  del  reglamento
respectivo debe considerar la participación de la ANEF.

-  Artículo  2º,  bonificación  especial  para  zonas

aisladas:
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La  ANEF  demanda  la  incorporación  a  este
beneficio de los funcionarios de la I y II Región y agregar expresamente en
este beneficio a los funcionarios de las Superintendencias de Electricidad y
Combustibles, Seguridad Social y Servicios Sanitarios.

- Artículo 3º, bono de escolaridad: incorporar a las
Superintendencias  de  Electricidad  y  Combustibles,  Seguridad  Social  y
Servicios Sanitarios, Fonadis y Corporación de Asistencia Judicial.

-  Artículo  4º,  programa  de  becas:  en  la
elaboración  del  reglamento  respectivo  la  ley  debe  dejar  estipulada  la
participación de la ANEF.

- Artículo 5º, viático de faena: la  cobertura debe
considerar a todos los  servicios o instituciones públicas que cuenten con
afiliados a la ANEF.

El aumento del 40% de este beneficio debe ser a
contar del 1º de enero del 2003.

-  Artículo  6º,  premio anual por  excelencia:  en la
elaboración del reglamento respectivo, la ANEF pide participación.

II. TITULO II BONIFICACION por Retiro

- Artículo 8º.- De los beneficiarios: en la cobertura
se debe incorporar a Fonadis y Corporación de Asistencia Judicial.

En los incisos tercero y cuarto, la ANEF exige que
se incorpore el siguiente resguardo:  “En caso de que en “la mesa sobre
condiciones para el retiro de los funcionarios públicos” (la que examinará las
demandas planteadas por  los gremios en cuanto  al  daño previsional,  así
como  otros  temas  afines  a  la  problemática  del  retiro),  se  definiera  una
solución  que obligue a esperar  más allá  de  este  plazo,  produciendo  una
disminución  del  beneficio  por  permanencia  adicional  en  el  cargo,  se
realizarán las adecuaciones que permitan evitar este perjuicio”.

En el último inciso, incorporar en la excepción al
requisito  de  edad  a  los  funcionarios  de  Gendarmería,  Aeronáutica  Civil,
Ministerio  de  Defensa,  Dipreca  y  Capredena  que  se  sujetan  a  normas
especiales de jubilación.  Asimismo,  se debe incorporar  a  los funcionarios
que jubilan por invalidez.

III.-  TITULO  III  De  La  Dirección  Nacional  del
Servicio Civil
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- Artículo 26º.- Sobre la creación de la Dirección
Nacional del Servicio Civil:

El acuerdo sobre Nuevo Trato Laboral planteó “la
necesidad de fundar una nueva institucionalidad para el desarrollo integral
del  personal”  y  la  definió  como un conjunto  de  programas,  normativas  y
estructura  que  articule  de  manera  integral,  sistemática  y  sostenida  en  el
tiempo,  los  distintos  factores  que  intervienen  en  la  vida  laboral  de  los
funcionarios  públicos,  la  remuneración,  la  gestión  del  personal,  la
capacitación y perfeccionamiento, el clima organizacional, la promoción y la
información, basada en un nuevo sistema de relaciones laborales fundadas
en el bipartismo y asentada en una nueva carrera funcionaria, con garantías
de derechos de participación y negociación, a través de sus organizaciones
formales representativas.

Por  lo  anterior,  la  ANEF  rechaza  la  visión
restrictiva del proyecto de ley, que sólo focaliza esta trascendental materia
en la creación de la Dirección Nacional del Servicio Civil, cuyas funciones y
roles, además, se apartan absolutamente de la discusión previa, el espíritu y
contenido  del  Acuerdo  del  5  de  Diciembre  del  2001,  cuestión  que  se
profundiza al  incorporar  normas relativas a la Alta  Dirección Pública,  que
nunca fueron materias informadas, ni menos debatidas o consensuadas con
la organización.

En este mismo ámbito, la ANEF reclama la nula
voluntad del Gobierno por incorporar en la propuesta legislativa medidas e
instancias concretas de participación fundada en el bipartismo, principal pilar
del Acuerdo sobre Nuevo Trato Laboral.

No obstante,  plantean  que la  facultad  contenida
en  el  Artículo  Segundo  Transitorio  se  aplique  contando  con  la  opción
voluntaria de los funcionarios.

IV.- TITULO IV Normas sobre Carrera Funcionaria

Estabilidad Laboral: la propuesta legislativa no se
hace cargo del compromiso de iniciar un proceso de regularización de los
empleos a contrata y honorarios, (Título I, Nº 3 del acuerdo del 5.12.2001).
La  ausencia  de  iniciativas  concretas  respecto  a  esta  importante  materia,
debilita uno de los pilares fundamentales para la modernización de la carrera
funcionaria, que según el protocolo debe estar sustentada en la experiencia,
el desempeño y la capacitación y estructurada en base a cargos de planta.
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Promoción  y  desarrollo:  la  ANEF  centra  la
discusión en el mecanismo de concurso para proveer las vacantes en los
escalafones  de  directivos,  profesionales,  fiscalizadores  y  técnicos,  en
atención a que esta materia no constituye acuerdo alguno y se trata de una
imposición del Gobierno que no recogió ninguna de las propuestas relativas
a criterios, fundamentos, cobertura, procedimientos y vigencia  hechas por
nuestra organización el 16.09.2002 en la instancia de negociación.

Por lo anterior,  rechazan los siguientes artículos
que  introducen  modificaciones  a  la  Ley  18.834,  sobre  Estatuto
Administrativo:

-  Artículo 27, Nº 2, que crea el  artículo 7º bis y
normas sobre los cargos de Directivos de Carrera del Tercer Nivel:

Letra d), la ANEF pide eliminar este inciso, ya que
la permanencia en el cargo debe durar mientras el funcionario desarrolle la
función  en  forma  meritoria,  según  la  evaluación  anual  de  la  autoridad
correspondiente.

Nº 4,  agrega artículo  13 bis a la Ley 18.834:  la
ANEF rechaza  el  procedimiento  establecido  en  las  letras  a),  b),  c)  y  d),
referido a los procesos de encasillamiento del personal  de las plantas de
Directivos  de  Carrera,  Profesionales,  Fiscalizadores  y  Técnicos  que  se
originen en la fijación o modificación de plantas de personal.

Proponen  que  esos  procesos  se  efectúen  por
estricto orden de escalafón.

Nº  16,  sustituye  el  actual  artículo  48  de  la  Ley
18.834, por un nuevo artículo 48:

Inciso  tercero,  Se  rechaza  la  redacción  de  este
inciso, que define la integración y derechos de sus miembros en el Comité
de Selección,  ya que no considera la participación de la organización de
trabajadores en igualdad de derechos respecto de los representantes de la
autoridad. Sólo se otorga derecho a voz.

La ANEF plantea la siguiente redacción: “En estos
concursos el  comité de selección estará integrado de conformidad con el
artículo 18 y, además por un representante del personal elegido por éste.
Asimismo la asociación de funcionarios más representativa en consideración
a  su  número  de  afiliados,  podrá  designar  un  representante  que  tendrá
derecho  a  voz  y  voto”.  De  esta  forma  se  cumple  con  el  principio  de
participación fundada en el bipartismo, comprometida en el Acuerdo sobre
Nuevo Trato Laboral
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Inciso cuarto: se rechazan los factores contenidos
en  la  propuesta  legislativa,  en  atención  a  que  todos  carecen  de  una
definición clara, objetiva y transparente, cuestión que entrega un margen de
discrecionalidad y  manipulación  a  las  autoridades,  poniendo  en riesgo  la
profesionalización e igualdad de oportunidades en el empleo publico.

Plantean que las bases de estos concursos deben
considerar los siguientes factores: experiencia,  capacitación, evaluación del
desempeño y conocimiento.

Del mismo modo, respecto a la ponderación de los
factores, esta es rechazada categóricamente por la ANEF.  La trayectoria del
funcionario, constituye un capital de conocimientos, habilidades, experticia y
aptitudes calificadas en el desempeño de las funciones de servicio público,
que necesariamente deben ser reconocidas  en un sistema de concursos ,
de manera que exista un equilibrio donde  la experiencia  sea valorada a lo
menos en un 50% del total de factores a ponderar  y  no  con el 25%  que le
asigna el Gobierno en este proyecto. 

Inciso quinto, letra c), respecto a los postulantes
se plantea que deben encontrarse nombrados en el grado inmediatamente
inferior al de la vacante convocada y que correspondan a la misma planta. A
fin que esta carrera sea gradual  y a su vez evite que funcionarios recién
ingresados  y con escasa experiencia, puedan  acceder  en dos años a los
grados topes de su escalafón,  quedando estancado en su carrera permita  e
impidiendo el ascenso de los funcionarios ubicados en los grados inferiores.

Sobre  el  procedimiento,  expuso  las  siguientes
discrepancias:

Letra  a),  la  ANEF  rechaza  la  vinculación  del
concurso a la localidad en la cual estará ubicada la vacante a encasillar, por
ser  este  un  elemento  que  distorsiona  y  coarta  la  carrera  funcionaria,
disminuye la cobertura de participantes y contraviene las normas que fijan
plantas nacionales para los servicios centralizados y descentralizados.

Además, con el sistema concursal impuesto por el
gobierno,  se  pierde  el  actual  derecho  que  tienen  los  funcionarios  que
ascienden, de percibir  la remuneración del nuevo grado desde la fecha que
se produjo la vacante.  En el  nuevo sistema solo se recibirá   la renta del
nuevo  grado  desde  que  concluya  el  concurso  y  su  posterior  tramite
administrativo. Por lo tanto, solicitan conservar ese derecho.
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V.-  TITULO  V  Normas  Remuneratorias
Particulares

Artículo  32.-  Con  el  fin  de  hacer  efectivo  a  la
Contraloría  General  de  la  República   el  aumento  de  la  asignación  de
modernización que se otorga a los demás servicios, se solicita incorporar la
siguiente indicación :

“Sustitúyase  en  las  letras  a),  b)  y  c)  del  inciso
primero las expresiones “un 1,67% porcentual”, “un 2% porcentual” y “un 4%
porcentual” por “ 1,67%”, “2%” y “4%” respectivamente.  Dichos guarismos
se aplicarán sobre  la base de cálculo conformada por  el  sueldo base,  la
asignación de fiscalización, la asignación del artículo 4° de la ley N° 18.717 y
la asignación de control”.

VI.- TITULO VI Normas sobre el Sistema de Alta
Dirección Pública

La  ANEF  rechaza  todas  las  disposiciones,  en
atención a las siguientes consideraciones:

1.-  La  ANEF  no  conoció  ni  participó  en  la
discusión de las normas contenidas en este acápite, ni fue informada de la
inclusión de ellas en el Proyecto de Ley en informe.

2.- La acción del Gobierno, que alcanza acuerdos
con las cúpulas de los partidos políticos con representación parlamentaria,
vulnera los compromisos suscritos con la ANEF, a través del Protocolo de
Participación en los procesos de Modernización del Estado, firmado el 5 de
Octubre  de  2000,  entre  la  ANEF  y  los  Ministros  del  Interior,  Secretaría
General de la Presidencia, Secretaría General de Gobierno y Hacienda.

3.- Estratifica la función pública creando una casta
de funcionarios privilegiada económica y laboral; institucionaliza la inequidad
entre los funcionarios, profundizando la brecha salarial entre los que ganan
más y los que ganan menos, lo que es absolutamente contradictorio con el
discurso oficial del Gobierno sobre la distribución del ingreso y eliminación
de las desigualdades.

Posteriormente,  el  señor  Ministro  de  Hacienda
realizó una presentación general del proyecto, y destacó la trascendencia del
cambio que propugnan las normas de la iniciativa, que constituye una de las
más importantes modernizaciones al sector público.
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Recordó que el proyecto es la culminación de un
proceso de diálogo y de trabajo conjunto con la ANEF, que ha alcanzado
casi  dos  años,  y  afirmó  que  casi  todos  los  temas  planteados  por  los
dirigentes de dicha entidad han sido recogidos, y que hay argumentos que
justifican no haberse hecho cargo de algunos.

Señaló que las normas en informe constituyen un
proyecto en su conjunto.  Hizo presente que, de acuerdo al ordenamiento
legal  vigente,  del  tercer  nivel  de  responsabilidad  hacia  arriba  son
funcionarios de exclusiva confianza del Presidente de la República, y de libre
designación por el  Primer Mandatario.  Al ser de exclusiva confianza y de
libre designación esos funcionarios  no pueden participar  en agrupaciones
gremiales, por lo que toda la normativa que regula a los directivos públicos,
la forma en que se van a proveer  los cargos,  remuneraciones,  etc.,  dice
relación  con  un  conjunto  de  funcionarios  que  no  pertenecen  -ni  pueden
pertenecer- a la ANEF.

Expresó que en el proyecto se incorporó el tercer
nivel de responsabilidad a la carrera funcionaria, elemento que vincula los
dos proyectos, por cuanto en la parte relativa a la gerencia pública se legisla
sobre  un  subconjunto  de  aquellos  funcionarios  que  eran  de  confianza
exclusiva  y  libre  designación,  que  pasan  a  formar  parte  de  la  carrera
funcionaria. 

La segunda razón por la cual  la iniciativa es un
todo coherente es porque en el nuevo ordenamiento legal propuesto se crea
la  figura  de  la  Dirección  Nacional  del  Servicio  Civil,  que  en  una  de  sus
subdirecciones se ocupará de todos los temas de política de personal, y otra
subdirección, en conjunto con el Consejo de Alta Dirección Pública, regulará
todos  los  temas  que  ordenan  la  política  de  personal  de  los  directivos
públicos, esto es, del segundo nivel de responsabilidad hacia arriba.

Hizo  presente  que  la  iniciativa  aborda,
fundamentalmente,  los  siguientes  aspectos,  a  los  que  se  refirió
sucintamente:

1.-  Modernización  de la  carrera  funcionaria,  que
se apoya en tres pilares:

a) Perfeccionamiento de los métodos de ingreso:
Se crea un empleo a prueba y se perfeccionan los concursos de ingreso.

b) Desarrollo: se establece que en ningún Servicio
podrá  haber  un  gasto  en  capacitación  inferior  al  1%  de  la  planilla,  y
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concursos  para  la  promoción  de  un  cargo  a  otro.  Los  concursos  son
limitados  a las  personas  dentro  del  servicio,  en  un sistema gradual,  que
instituye una competencia muy regulada.

Destacó que una carrera funcionaria cerrada, en
que sólo se asciende por antigüedad, frente a requisitos competitivos cada
vez más fuertes, ha dado lugar a una suerte de anarquía del sector público.
Puso de relieve que con el desarrollo de la economía los distintos directores
de  servicios  necesitan  gente  especializada  en  informática,  en
telecomunicaciones, en desarrollo organizacional, etc., lo que lleva a un gran
desarrollo de la contrata,  al  no poder satisfacer  los requerimientos con el
personal de la planta.

c) Egreso: se  plantea, fundamentalmente porque
existe una cierta carencia de incentivos apropiados al final de la carrera, un
esquema  de  incentivos  al  retiro,  con  un  componente  transitorio  y  otro
permanente.  Cuando  las  personas  llegan  a  la  edad  de  jubilar  pueden
acogerse  a  un  incentivo  al  retiro,  el  que,  con  la  finalidad  de  que  los
trabajadores se acojan rápidamente  al  beneficio,  sería  relativamente  más
sustancioso al inicio de la vigencia de la ley y relativamente menor en forma
posterior. El método que fija el proyecto respecto del incentivo al retiro, sin
vacancia en el cargo, es producto de que la ANEF se opuso absolutamente
a la mención del tema vacancia en el cargo.

2.- Sistema de remuneraciones:

Se eleva la asignación de modernización de 11%
a  19%.  De  los  8  puntos  adicionales,  4  están  vinculados  a  desempeño,
haciendo un total de 9.

3.-  Tema  institucional:  se  crea  la  Dirección
Nacional del Servicio Civil, que tendrá por objeto la coordinación, supervisión
y  perfeccionamiento  de  las  funciones  de  personal  en  los  servicios  de  la
administración civil del Estado.

4.- Sistema de Alta Dirección Pública.

Respecto de este último punto, el señor Ministro
destacó los siguientes aspectos:

-  Hay   25  servicios  de  libre  designación
explicitados, en adición a las subsecretarías. Estos son servicios claves en el
diseño de políticas.
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-  De  los  98  servicios  restantes,  un  decreto  con
fuerza  de  ley  definirá,  en  un  plazo  de  6  meses,  los  cargos  de  primer  y
segundo nivel correspondientes.

- En el 2004, un decreto supremo fijará al menos
48 servicios que ingresan al sistema de alta dirección pública. A contar de
2006, se adicionan al menos 10 servicios por año, completándose el proceso
en el año 2010.

-  Conforme  se  generan  vacancias  (renuncias  o
petición del cargo), los cargos son llenados por “el sistema de concursos”.

- El proceso será guiado por la  Dirección Nacional
del Servicio Civil, cuya planta y director serán fijados en el plazo de 90 días
contados desde la publicación de la ley.

- Los concursos serán regulados y ejecutados por
el  Consejo  de  Alta  Dirección  Pública,  que  será  presidido  por  el  Director
Nacional del Servicio Civil, e integrado también por 4 miembros propuestos
por S. E. el Presidente de la República y ratificados por cuatro séptimos del
Senado.

- Dichos miembros serán elegidos de a pares, por
6 años.

- El Consejo deberá, además, aprobar los perfiles
de los cargos y proponer entre 3 y 5 candidatos para cada cargo a S.E. el
Presidente de la República.

- El Consejo propondrá a los ministros el monto de
la asignación de dirección pública, la que no podrá exceder  el  monto del
sueldo antes de asignación.

- Finalmente, el Consejo designará un miembro de
los 3 integrantes de los comités de selección que regularán e implementarán
los concursos para proponer 3-5 candidatos para ocupar los cargos de los
ejecutivos del segundo nivel, y podrá recibir reclamos y, en casos calificados,
pedir la anulación de los concursos.

- La Dirección Nacional del Servicio Civil actuará
como la institución encargada del  diseño de las políticas de personal  del
sector  público  y,  como  tal,  proveerá  al  Consejo  de  los  antecedentes
necesarios para el adecuado funcionamiento de los concursos, incluyendo
un  registro  de  empresas  especializadas  en  búsquedas  de  candidatos,
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comparadores  remuneracionales  de  mercado  y  el  apoyo  administrativo  y
técnico requerido.

- La asignación de dirección pública del segundo
nivel será propuesta por el jefe del servicio al ministerio del ramo, y éste al
Ministro de Hacienda, quien decidirá.

-  Existirá  una  asignación  por  funciones  críticas,
incompatibles  con  la  asignación  de  dirección  pública,  que  beneficiará  a
quienes cumplen funciones estratégicas dentro del servicio.  El número de
funciones críticas no podrá exceder un 2% de la dotación de funcionarios
públicos (2.500 personas).

Cabe  hacer  presente  que,  en  atención  a  las
observaciones  planteadas  por  los  representantes  de  los  trabajadores
fiscales, la Comisión solicitó a los representantes del Ejecutivo estudiar la
posibilidad de elaborar un listado con las materias pendientes de resolución.

En  virtud  de  dicha  petición  y  de  las  gestiones
efectuadas  por  el  señor  Presidente  del  Senado,  se  acordó,  con  los
representantes  del  Ejecutivo,  encabezados  por  el  señor  Ministro  de
Hacienda, un protocolo para el despacho del proyecto.

Sometido el proyecto a votación en general, la
idea de legislar resultó aprobada por la unanimidad de los miembros de
la  Comisión,  Honorables  Senadores  señora  Matthei  y  señores
Boeninger, Foxley, García y Ominami.

A  continuación  se  describen  someramente  sólo
los  artículos  de  la  iniciativa  que  fueron  objeto  de  modificaciones  o  de
indicaciones y los acuerdos adoptados a su respecto.

Artículo 1º

Introduce modificaciones en la ley Nº 19.553, que
concede una asignación de modernización a los trabajadores que indica.
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Fue  aprobado  por  la  unanimidad  de  los
miembros  presentes  de  la  Comisión,  Honorables  Senadores  señora
Matthei y señores Boeninger, Foxley y García, con una enmienda en la
letra  a)  del  número  4),  según  se  consignará  en  su  oportunidad,
encaminada a perfeccionar la redacción de la norma.

Artículo 11

Crea un “fondo para la bonificación por retiro”  y
establece la forma en que se financiará.

Fue  aprobado  por  la  unanimidad  de  los
miembros  presentes  de  la  Comisión,  Honorables  Senadores  señora
Matthei  y  señores  Boeninger,  Foxley  y  García,  con  una  enmienda
meramente  formal  en  el  inciso  primero,  según  se  consignará  en  su
oportunidad.

Artículo 26

El  artículo  26  del  proyecto  en  informe  crea  la
Dirección Nacional del Servicio Civil y fija su ley orgánica.

Los  Honorables  Senadores  señores  Martínez,
Núñez,  Romero  y  Zaldívar  (don  Andrés),  presentaron  una  indicación  al
artículo 26, y otra al artículo primero transitorio de la ley orgánica propuesta,
que faculta al Presidente de la República para fijar las plantas del personal
de  la  Dirección  Nacional  y  el  régimen  de  remuneraciones  aplicable  a  su
personal,  para  que  dichos  artículos  no  sean  aplicables  al  personal  del
Servicio Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, entre otras razones,
por la especialidad de las funciones que cumple dicho Servicio Exterior.

Los representantes del  Ejecutivo informaron que
el Ministerio de Hacienda ofició a la Cancillería haciendo presente que en el
caso  del  personal  del  Servicio  Exterior  las  normas  requerirán,  para  ser
aplicables, contar con la autorización del jefe superior y con la anuencia del
funcionario.

Las  indicaciones  fueron  retiradas  por  el
Honorable Senador señor Zaldívar, (don Andrés), como coautor.

Artículo 27
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El  artículo  27  del  proyecto  en  informe,  que
contiene normas sobre la carrera funcionaria, introduce, en 19 numerales,
diversas modificaciones a la ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo.

S.E.  el  Presidente  de  la  República  formuló  una
indicación  que  recoge  algunas  sugerencias  planteadas  en  la  Honorable
Cámara de Diputados respecto de las normas sobre carrera funcionaria y
planta de cargos adscritos, las que fueron compartidas por los integrantes de
la Comisión.

Al efecto la indicación modifica el número 16) del
artículo  27  del  proyecto,  que  reemplaza  el  artículo  48  del  Estatuto
Administrativo.  Las  modificaciones  consisten  en  aumentar  a  dos  los
representantes  del  personal  con  derecho  a  voz  y  voto  en  el  comité  de
selección; suprimir al delegado de la asociación de funcionarios, y rebajar la
exigencia de que los funcionarios se encuentren nombrados en los grados
inferiores al de la vacante convocada de cuatro a tres y de cinco a cuatro,
respectivamente,  en  el  evento  de  que  el  número  de  grados  provistos
ubicados en grados inferiores de la misma planta de la vacante convocada
sea mayor o menor a 20.

Puesta en votación, la indicación del Ejecutivo
fue  aprobada  por  la  unanimidad  de  los  miembros  presentes  de  la
Comisión, Honorables Senadores señora Matthei y señores Boeninger,
Foxley  y  García.  En  seguida,  y  con  la  misma  votación,  aprobó  el
artículo 27, con una enmienda, meramente formal, en el inciso final.

Artículo 31

Incrementa  los  porcentajes  de  la  asignación
mensual de defensa judicial establecida en el artículo 10 de la ley Nº 19.646,
en la forma que indica.

La Comisión lo aprobó por la unanimidad de
sus  miembros  presentes,  Honorables  Senadores  señora  Matthei  y
señores  Foxley  y  García,  con  una  enmienda  de  rectificación  a  una
referencia  en  el  inciso  segundo,  según  se  consignará  en  su
oportunidad.

Artículos 51 y 52
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El  artículo  51,  que  se  enmarca  dentro  de  las
normas referentes a la selección de los altos directivos públicos, señala que
el  Presidente  de  la  República  podrá  nombrar  a  uno  de  los  candidatos
propuestos por el consejo o declarar desierto el proceso de selección.

El artículo 52 dispone que el proceso de selección
de los altos directivos públicos correspondientes al segundo nivel jerárquico,
será conducido por un comité de selección.

Agrega que el comité de selección propondrá al
jefe  superior  del  servicio  respectivo  una  nómina  de  entre  tres  y  cinco
candidatos  por  cada cargo  a  proveer.  El  jefe  superior  del  servicio  podrá
declarar desierto un concurso.

Ambos  preceptos  contenían,  en  la  redacción
aprobada por la Honorable Cámara de Diputados, normas que la Comisión
eliminó  porque  consideró  limitaban  las  facultades  que  corresponden  al
Presidente de la República y a los jefes superiores de cada servicio respecto
de  los  cargos  de  exclusiva  confianza,  razón  por  la  cual  las  aprobó,  con
modificaciones, de la forma que se consignará en su oportunidad.

El acuerdo fue adoptado por la unanimidad de
los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora
Matthei y señores Boeninger, Foxley y García.

Artículo 65

Establece  y  regula  una  asignación  de  alta
dirección pública que percibirán quienes desempeñen los cargos de jefes
superiores  de  servicio  de  las  instituciones  afectas  al  Sistema  de  Alta
Dirección  Pública  y  los  directivos  que  ejerzan  cargos  del  segundo  nivel
jerárquico de esas instituciones.

La  Comisión  aprobó  el  artículo  65  por  la
unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores señora
Matthei  y  señores  Boeninger,  Foxley  y  García,  con  una  enmienda
consistente en eliminar el inciso décimo.

Artículo 67

Dispone  que  las  normas  legales  actualmente
vigentes en materia de provisión de cargos de promoción de las plantas de
directivos de carrera, profesionales, fiscalizadores y técnicos o equivalentes,
quedan sustituidas por las contenidas en el artículo 48 y demás pertinentes
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del Estatuto Administrativo, según el nuevo texto fijado por la presente ley,
con las excepciones que señala.

Establece,  además,  que  mantienen  su  vigencia
aquellas  normas  legales  que  en  materia  de  provisión  de  cargos  de
promoción  de  las  plantas  de  administrativos,  auxiliares  o  equivalentes,
dispongan actualmente el mecanismo de concursos internos.

S.E.  el  Presidente  de  la  República  presentó
indicación para introducir las siguientes modificaciones en el inciso primero
del artículo 67 del proyecto:

Intercalar, a continuación de los términos "artículo
1º", la oración "y del inciso primero del artículo 22", y agregar la siguiente
oración  final:  "En este  último caso las promociones de los cargos de las
plantas  de  directivos  y  profesionales  se  efectuarán  por  concursos  de
promoción internos.".

Los  representantes  del  Ejecutivo  explicaron  que
esta parte de la indicación obedece a la necesidad de subsanar una omisión
producida durante la tramitación de la iniciativa en la Cámara de Diputados.

Puesta en votación, la indicación del Ejecutivo
fue  aprobada  por  la  unanimidad  de  los  miembros  presentes  de  la
Comisión, Honorables Senadores señora Matthei y señores Boeninger,
Foxley  y  García.  Con  idéntica  unanimidad  aprobó  a  continuación  el
artículo 67, en la parte no modificada por la indicación.

Artículo 70

Se refiere a las plantas de cargos adscritos.

S.E.  el  Presidente  de  la  República  formuló
indicación  que  sustituye  los  incisos  segundo  y  tercero,  y  establece  un
sistema  que  otorga  a  los  funcionarios  que  hayan  optado  por  continuar
desempeñándose  en  un  cargo  adscrito  y  que  presenten  la  renuncia
voluntaria al mismo, derecho a recibir una indemnización equivalente a un
mes del promedio mensual del total de sus remuneraciones devengadas en
los 12 meses anteriores por cada dos años de servicios en la administración
del Estado, de conformidad con una tabla según la fecha en que presenten
la renuncia.
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Los cargos o empleos adscritos cuyos titulares no
se hayan acogido a lo anterior se suprimirán por el solo ministerio de la ley a
contar del 1 de julio de 2006, y percibirán la indemnización establecida en el
artículo 148 de la Ley Nº 18.834.

Sin  perjuicio  de  ello,  los  jefes  superiores  del
servicio, dentro del plazo de 60 días contados desde la publicación de la
presente ley, podrán resolver la incorporación de los funcionarios que estén
sirviendo  un  cargo  adscrito  en  virtud  de  haber  optado  por  continuar
desempeñándose en uno de esa naturaleza,  a un cargo en la planta del
respectivo servicio, que sea homologable a las funciones que desempeñan.
Para  este  efecto,  el  Presidente  de  la  República,  dentro  de  los  60  días
siguientes al vencimiento del plazo anterior, podrá a través de uno o más
Decretos   con  Fuerza  de  Ley,  crear  un  cargo  directivo  de  carrera,  de
profesional o de fiscalizador en la planta del órgano  correspondiente, al que
accederá el funcionario.

La indicación del Ejecutivo fue aprobada por la
unanimidad  de  los  miembros  presentes  de  la  Comisión,  Honorables
Senadores señora Matthei y señores Boeninger, Foxley y García. Con
igual unanimidad aprobó a continuación el artículo 70, en la parte no
modificada por la indicación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo séptimo transitorio

Faculta  al  Presidente  de  la  República  para  que
dentro del plazo de un año, contado desde la fecha de publicación de la ley,
mediante uno o más decretos con fuerza de ley, expedidos por intermedio
del Ministerio de Hacienda, determine separadamente para cada uno de los
ministerios  y  servicios regidos por  el  Estatuto  Administrativo,  los actuales
cargos que pasarán a tener la calidad prevista en el artículo 7° bis, de ese
mismo cuerpo legal.

La Comisión lo aprobó por la unanimidad de
sus  miembros  presentes,  Honorables  Senadores  señora  Matthei  y
señores Boeninger, Foxley y García, con una enmienda consistente en
reemplazar una referencia en el inciso tercero de la disposición.

Artículo decimoquinto transitorio
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Faculta  al  Presidente  de  la  República  para  que
dentro del plazo de seis meses contados desde la fecha de publicación de la
ley,  mediante  uno  o  más  decretos  con  fuerza  de  ley  expedidos  por
intermedio del  Ministerio  de Hacienda,  determine para todos los servicios
que estarán afectos al Sistema de Alta Dirección Pública de conformidad con
el artículo  36,  todos los cargos que tendrán la calidad de altos directivos
públicos a que se refiere el artículo 37.

La  Comisión  aprobó  este  precepto  por  la
unanimidad de sus miembros presentes, con una enmienda consistente en
suprimir  la  oración  final  que  contenía  en  la  redacción  aprobada  por  la
Cámara  de  Diputados,  que  señalaba  que  “El  Presidente  de  la  República
dispondrá  de  amplias  atribuciones  para  establecer  específicamente  los
cargos que tendrán este carácter”, por innecesaria.

El acuerdo fue adoptado por la unanimidad de 
los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora 
Matthei y señores Boeninger, Foxley y García.

- - -

Cabe hacer presente que la Comisión aprobó,
sin enmiendas, los artículos 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 12, 13, 14, 15,
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45,
46, 47, 48, 49, 50, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 66, 68, 69,
71,  72,  73  y  disposiciones  primera  a  sexta  transitorias,  octava  a
decimocuarta transitorias, y decimosexta a vigésima transitorias de la
iniciativa en informe, por la unanimidad de sus miembros presentes,
Honorables Senadores señora Matthei y señores Boeninger, Foxley y
García.

Los artículos 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 36 fueron
aprobados,  sin  modificaciones,  con  los  votos  de  los  Honorables
Senadores señora Matthei y señores Foxley y García.

- - -

CONSTANCIAS

Respecto  del  artículo  7º,  que  establece  la
bonificación por retiro, la Comisión acordó, por la unanimidad de sus
miembros  presentes,  y  respecto  del  incremento  establecido  en  su
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inciso segundo, dejar constancia de que dicho inciso se refiere a que el
número máximo de meses será 9, en el caso de los hombres, y 10 en el
caso de las mujeres.

El  Honorable  Senador  señor  Boeninger  dejó
constancia de su opinión acerca de que el trascendental cambio que
importa  el  proyecto  habría  sido  aun  mayor  si  los  concursos  que
instituye,  en vez de ser internos,  se hubieran abierto más allá  de la
Planta del propio servicio.

FINANCIAMIENTO

La  Dirección  de  Presupuestos  del  Ministerio  de
Hacienda elaboró,  con fecha 14 de mayo de 2003,  un informe financiero
sustitutivo que señala que “corresponde a la consolidación y actualización de
los informes financieros señalados en los antecedentes, correspondientes al
proyecto de ley que regula nueva política de personal de los funcionarios
públicos que indica.

Agrega  que  el  proyecto  de  ley  en  su  conjunto
“conlleva un mayor  gasto  fiscal  para  el  período 2003 a 2010 (ver  detalle
adjunto en Anexo 1), ascendiendo a $ 20.343 millones para el año 2003, $
42.021 millones para el año 2004, $ 42.183 millones para el año 2005, $
42.302 millones para el año 2006, $ 42.220 millones para el año 2007, $
42.168 millones para el año 2008, $ 42.116 millones para el año 2009, y $
42.149 millones para el año 2010 y en régimen. Las cifras están expresadas
en millones de pesos del año 2003. “.

Señala que el gasto que este proyecto irrogue al
Fisco en el año 2003, “será financiado, cuando proceda, con los recursos
contemplados en el presupuesto de los respectivos servicios. No obstante lo
anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo al ítem 50-01-03-25-33-104 de
la partida Tesoro Público, podrá, adicionalmente, suplementar el respectivo
presupuesto, en la parte de dicho gasto que no pudiera financiarse con sus
recursos.”.

23



En consecuencia,  y de acuerdo con lo expuesto
en  el  informe  financiero,  las  normas  de  la  iniciativa  legal  no  producirán
desequilibrios macroeconómicos, ni incidirán negativamente en la economía
del país.

- - -

En  mérito  de  los  acuerdos  precedentemente
expuestos,  vuestra Comisión de Hacienda tiene el  honor  de proponeros la
aprobación del proyecto de ley en informe, con las siguientes modificaciones:

Artículo 1º

Número 4), letra a)

Reemplazar  los  vocablos  “”Este  último”  por  las
palabras “El parámetro territorial”.
(Unanimidad 4 x 0).

Artículo 11

Sustituir,  en  su  inciso  primero,  las  palabras  “el
aporte” por “un aporte”.
(Unanimidad 4 x 0).
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2.003 2.004 2.005 2.006 2.007 2.008 2.009 2.010

Incremento y asignación de modernización y otras análogas 17.474 30.811 30.811 30.811 30.811 30.811 30.811 30.811
Bonificación a zonas extremas funcionarios XI y XII 937 674 674 674 674 674 674 674
Bono de escolaridad prebásica 124 124
Programa de 400 becas concursables 85 166 162 162 81
Incremento de víatico de faena 398 507 507 507 507 507 507 507
Premio Anual por Excelencia Institucional 347 385 342 342 342 342 342 342
Bonificación por retiro 6.677 6.879 6.879 6.879 6.879 6.879 6.879
Dirección Nacional del Servicio Civil 532 1.530 1.530 1.530 1.530 1.530 1.530 1.530
Incentivo personal profesional y técnico JUNJI 139 139 139 139
Consejo Alta Dirección Pública 43 102 102 102 102 102 102 102
Asignación de alta dirección pública 134 180 303 360 389 418 451
Extensión asignación de Dirección Superior a gobernadores 281 482 482 482 482 482 482 482
Asignación por funciones críticas 370 370 370 370 370 370 370
Bono Servicio de Registro Civil e Identificación 68
Mayor Gasto Fiscal Consolidado 20.343 42.021 42.183 42.302 42.220 42.168 42.116 42.149

ANEXO N°1



Artículo 27

Número 16

- Reemplazar, en el inciso tercero del artículo 48
que propone, las palabras "un representante del personal elegido", por "dos
representantes  del  personal  elegidos",  y  suprimir  la  oración  que  sigue al
punto seguido (.), pasando éste a ser punto aparte (.).

-  Sustituir,  en  la  letra  c)  del  inciso  quinto  del
artículo  48  que  contiene,  los  vocablos  "cuatro"  por  "tres"  y  "cinco"  por
"cuatro", respectivamente.

- Intercalar,  en el inciso final del artículo 48 que
propone, el vocablo “que” entre la preposición “en” y la palabra “quede”.
(Unanimidad 4 x 0).

Artículo 31

Sustituir, en el inciso segundo, la referencia a “la
letra c)” por otra a “el número 3)”.
(Unanimidad 3 x 0).

Artículo 51

Sustituir  la  frase  ”hasta  en  dos  oportunidades
sucesivas” por la oración “caso en el cual se realizará un nuevo proceso de
selección”.
(Unanimidad 4 x 0).

Artículo 52

Reemplazar, en su inciso segundo, la frase “hasta
dos veces sucesivas” por la oración “caso en el cual se realizará un nuevo
proceso de selección”, precedida de una coma (,).
(Unanimidad 4 x 0).

Artículo 65

Suprimir el inciso décimo.
(Unanimidad 4 x 0).
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Artículo 67

Inciso primero

Intercalar, a continuación de los términos "artículo
1º", la oración "y del inciso primero del artículo 22", y agregar la siguiente
oración final:

"En  este  último  caso  las  promociones  de  los
cargos  de  las  plantas  de  directivos  y  profesionales  se  efectuarán  por
concursos de promoción internos.".
(Unanimidad 4 x 0).

Artículo 70

Sustituir  los  incisos  segundo  y  tercero  por  los
siguientes:

"Los funcionarios afectos a los artículos señalados
en el inciso anterior, que hayan optado por continuar desempeñándose en
un cargo adscrito y que presenten la renuncia voluntaria al mismo, tendrán
derecho  a  recibir  una indemnización  equivalente  a  un  mes  del  promedio
mensual del total de sus remuneraciones imponibles devengadas en los 12
meses anteriores, actualizadas según el índice de precios al consumidor, por
cada dos años de servicios en la administración del Estado, de conformidad
con la siguiente tabla:

i) Para quienes presenten la renuncia hasta el 30 de junio de 2004, la
indemnización será de hasta 11 meses;

ii) Para quienes presenten la renuncia entre el 1 de julio de 2004 y el 30
de junio de 2005, la indemnización será de hasta 9 meses; y

iii) Para quienes presenten la renuncia entre el 1 de julio de 2005 y el 30
de junio de 2006, la indemnización será de hasta 7 meses.

Los cargos o empleos adscritos cuyos titulares no
se hayan acogido a lo dispuesto en el inciso anterior, se suprimirán por el
solo  ministerio  de  la  ley  a  contar  del  1  de  julio  de  2006,  y  percibirán  la
indemnización establecida en el artículo 148 de la Ley Nº 18.834.

Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  los  dos incisos
anteriores,  los  jefes  superiores  del  servicio,  dentro  del  plazo  de  60  días
contados  desde  la  publicación  de  la  presente  ley,  podrán  resolver  la
incorporación de los funcionarios que estén sirviendo un cargo adscrito en
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virtud  de  haber  optado  por  continuar  desempeñándose  en  uno  de  esa
naturaleza,  a  un  cargo  en  la  planta  del  respectivo  servicio,  que  sea
homologable  a  las  funciones  que  desempeñan.  Para  este  efecto,  el
Presidente de la República, dentro de los 60 días siguientes al vencimiento
del plazo anterior, podrá a través de uno o más Decretos  con Fuerza de
Ley, crear un cargo directivo de carrera, de profesional o de fiscalizador en la
planta  del  órgano   correspondiente,  al  que  accederá  el  funcionario.  La
aplicación  de  esta  norma  no  podrá  significar  disminución  de  las
remuneraciones  del  funcionario,  y  en  caso  de  producirse,  éste  tendrá
derecho a una planilla suplementaria compensatoria de la diferencia, la que
será  reajustable  en  la  misma  forma  y  montos  que  lo  sean  las
remuneraciones  del  sector  público.  La  dotación  máxima  del  servicio  se
incrementará en el número de cargos que se creen. Estos funcionarios no
tendrán derecho a las indemnizaciones establecidas en los incisos anteriores
y continuarán desempeñando los cargos de que son titulares conforme las
normas generales.”.
(Unanimidad 4 x 0).

Artículo séptimo transitorio

Reemplazar,  en  su  inciso  tercero,  la  palabra
“anterior” por el vocablo “primero”.
(Unanimidad 4 x 0).

Artículo decimoquinto transitorio

Eliminar la oración final que dice ”El Presidente de
la  República  dispondrá  de  amplias  atribuciones  para  establecer
específicamente los cargos que tendrán este carácter.”.
(Unanimidad 4 x 0).

Como  consecuencia  de  las  modificaciones
anteriores, el proyecto de ley queda como sigue:

PROYECTO DE LEY:

"TÍTULO I
REMUNERACIONES Y OTROS BENEFICIOS
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Artículo  1°.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en la ley N° 19.553:

1)  Sustitúyese  la  letra  c)  del  artículo  3°  por  la
siguiente:

"c)  Un  incremento  por  desempeño  colectivo,
según lo que expresa el artículo 7° de esta ley.".

2) Sustitúyese el artículo 5° por el siguiente:

"El componente base a que se refiere la letra a)
del artículo 3° será, a contar del 1° de enero de 2004, de un 10% sobre las
remuneraciones  mencionadas  en  el  artículo  4°,  que  en  cada  caso
correspondan.".

3) Sustitúyense, a contar del 1° de enero de 2004,
en el inciso segundo del artículo 6° los actuales guarismos "3%" y "1,5%" por
"5%" y "2,5%", respectivamente.

4) Sustitúyese el artículo 7°, por el siguiente:

"Artículo  7°.-  El  incremento  por  desempeño
colectivo a que se refiere la letra  c)  del artículo 3°,  será concedido a los
funcionarios que se desempeñen en equipos, unidades o áreas de trabajo,
en relación con el grado de cumplimiento de las metas anuales fijadas para
cada uno de ellos.

El cumplimiento de las metas por equipo, unidad o
área de trabajo del año precedente, dará derecho a los funcionarios que lo
integran, a contar del 1° de enero de 2004, a percibir un incremento del 4%
de  la  suma  de  las  remuneraciones  indicadas  en  el  artículo  4°,  según
corresponda,  cuando  el  nivel  de  cumplimiento  de  las  metas  de  gestión
prefijadas,  sea igual  o superior  al  90%, y de un 2%, si  dicho nivel  fuere
inferior al 90%, pero igual o superior al 75%.

Para  el  otorgamiento  de  este  incremento  se
seguirá el siguiente procedimiento:

a)  El  jefe  superior  de  cada  servicio  definirá
anualmente  los  equipos,  unidades  o  áreas  de  trabajo  teniendo  en
consideración  parámetros  funcionales  o  territoriales,  o  la  combinación  de
ambos.  El  parámetro  territorial  podrá  establecerse  a  nivel  nacional,
regional  o  provincial.  Cada  equipo,  unidad  o  área  de  trabajo  deberá
desarrollar tareas relevantes para la misión institucional, generar información
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para  la  medición  de  los  indicadores  y  estar  a  cargo  de  un  funcionario
responsable de la dirección del cumplimiento de las metas.

b) En aquellos casos en que la dotación efectiva
de  una institución  o  servicio  al  momento  de definir  los  equipos,  áreas  o
unidades de trabajo, sea inferior a 20 funcionarios, el ministro del ramo, con
la  visación  del  Ministro  de  Hacienda,  podrá  integrar  este  incentivo  al
incremento por desempeño institucional y adicionar los respectivos montos,
de tal forma que el porcentaje máximo por este incentivo ascenderá a un 9%
en caso de cumplirse el 90% o más de las metas institucionales o a un 4,5%,
cuando éstas alcancen a un 75% o más y no superen el 90%.

c) Cada jefe superior de servicio definirá para los
equipos,  unidades  o  áreas  de  trabajo,  metas  de  gestión  pertinentes  y
relevantes  y  objetivos  que  efectivamente  contribuyan  a  mejorar  el
desempeño  institucional,  con  sus  correspondientes  indicadores,
ponderadores y mecanismos de verificación. Las autoridades de gobierno y
jefes  superiores  de  servicio  no  tendrán  derecho  al  incremento  por
desempeño colectivo, de que trata el presente artículo.

d)  Las  metas  y  sus  indicadores  deberán  estar
vinculados a las definiciones de misión institucional, objetivos estratégicos y
productos relevantes de cada ministerio o servicio, validadas en el sistema
de planificación y control  de gestión del Programa de Mejoramiento de la
Gestión a que se refiere el artículo 6° y quedarán establecidas, junto con los
equipos, unidades o áreas, en un convenio de desempeño que anualmente
deberán  suscribir  los  servicios  con  el  respectivo  ministro,  en  el  último
trimestre de cada año.

e) El proceso de fijación de las metas por equipo,
unidad o área de trabajo y la fase de evaluación del cumplimiento de las
metas fijadas, deberá considerar mecanismos de consulta e información a
las asociaciones de funcionarios del respectivo servicio, según lo determine
el Reglamento.

f) El cumplimiento de las metas será verificado por
la unidad de auditoría interna de cada servicio y ministerio o por aquella que
cumpla tales funciones.

g) Los actos administrativos que sean necesarios
para  la  aplicación  de  este  incentivo,  se  formalizarán  mediante  decreto  o
resolución, visado por el subsecretario respectivo, y

h)  Los  funcionarios  que  integran  los  equipos,
unidades o áreas de trabajo que hayan alcanzado un nivel de cumplimiento
de sus metas  del  90% ó más,  incrementarán este  incentivo  en hasta  un
máximo de 4% adicional, calculado sobre la suma de las remuneraciones

29



indicadas en el artículo 4°, con aquellos recursos que queden excedentes en
la institución como consecuencia de que otras unidades no hayan obtenido
dicho nivel de cumplimiento.

Un  reglamento,  suscrito  por  el  Ministro  de
Hacienda, establecerá la forma de distribuir los recursos excedentes entre
los grupos, unidades o áreas que hayan sobrepasado el nivel indicado en la
letra h);  los mecanismos de control  y evaluación de las metas de gestión
anuales  por  equipo,  unidad  o  área;  la  forma  de  medir  y  ponderar  los
respectivos indicadores;  la manera de determinar  los porcentajes de este
incentivo; la forma de determinarlo respecto de los funcionarios que cambian
de  unidades  o  áreas  de  trabajo;  los  procedimientos  y  calendario  de
elaboración, fijación y evaluación de las metas anuales; los mecanismos de
participación  de  los  funcionarios  y  sus  asociaciones,  y  toda  otra  norma
necesaria para el otorgamiento de este beneficio.".

Artículo  2°.-  Concédese,  a  contar  del  1°  de
octubre de 2002, una bonificación especial no imponible a los trabajadores
de las entidades mencionadas en los incisos primero y segundo del artículo
2° de la ley N° 19.553, y los afectos a las leyes N° 19.479 y N° 19.663, que
se desempeñen en la Undécima y Duodécima regiones y en las provincias
de Palena e Isla de Pascua. Esta bonificación será de $10.000 mensuales a
partir octubre de 2002 y de $ 20.000 mensuales, a contar de enero de 2003.

Artículo  3°.-  Concédese,  para  los  años  2003  y
2004, a los trabajadores beneficiarios de la asignación de modernización de
la ley N° 19.553 y a los que se desempeñen en el Servicio de Impuestos
Internos,  el  Servicio  Nacional  de  Aduanas,  el  Consejo  de  Defensa  del
Estado, la Comisión Chilena de Energía Nuclear, el Fondo Nacional de Salud
y  la  Contraloría  General  de  la  República,  un  bono  de  escolaridad  no
imponible, por cada hijo entre cuatro y cinco años de edad, que se encuentre
matriculado en la  enseñanza pre-básica de primer  nivel  de transición,  en
establecimientos del Estado o reconocidos por éste, que sea carga familiar
reconocida para los efectos del decreto con fuerza de ley N° 150, de 1982, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Este beneficio se otorgará aun cuando no
perciban el beneficio de asignación familiar por  aplicación de  lo dispuesto en el artículo 1° de
la ley N° 18.987.  El monto de este bono ascenderá a $ 32.586, el que será pagado
en  dos  cuotas  iguales  de  $16.293,  la  primera  en  el  mes  de  marzo  y  la
segunda en junio de cada uno de los años indicados. Para su pago, podrá
estarse a lo que dispone el artículo 7° del decreto con fuerza de ley N° 150,
de 1982, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

Quienes  perciban  maliciosamente  este  bono
deberán restituir quintuplicada la cantidad percibida en exceso, sin perjuicio
de las sanciones administrativas y penales que pudieren corresponderles.
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Artículo  4°.-  Créase un programa de 400 becas
concursables, que favorecerá a los funcionarios de planta y a contrata de los
servicios  beneficiarios  de  la  asignación  de  modernización  de  la  ley  N°
19.553, del Servicio de Impuestos Internos, Servicio Nacional de Aduanas,
Consejo  de  Defensa  del  Estado,  Comisión  Chilena  de  Energía  Nuclear,
Fondo Nacional de Salud, instituciones afectas al  artículo 17 de la ley N°
18.091 y Contraloría General de la República, cuyo objeto será contribuir a
financiar  estudios de pregrado y de postítulo  no conducentes a un grado
académico, en alguna institución de educación superior estatal o reconocida
por el Estado, que goce de plena autonomía, en carreras pertinentes para el
proceso de modernización de esos servicios.

Un  reglamento,  emanado  del  Ministerio  de
Hacienda, establecerá los criterios y procedimientos para la asignación de
estas  becas,  los requisitos  de postulación,  los beneficios  a  conceder,  las
condiciones para su otorgamiento y mantención, forma de pago, duración de
los beneficios, compromisos y garantías de los beneficiarios con el Fisco o
las  instituciones  empleadoras,  y  demás  regulaciones  necesarias  para  la
mejor implementación del programa.

Este programa se financiará con los recursos que
anualmente le fije la Ley de Presupuestos y su administración corresponderá
a la Dirección Nacional del Servicio Civil. 

Artículo 5°.- El viático de faena a que se refiere el
artículo 7° del decreto con fuerza de ley N° 262, de 1977, del Ministerio de
Hacienda,  será,  para  los  trabajadores  del  Ministerio  de  Obras  Públicas,
Servicio de Tesorerías, Servicio de Impuestos Internos y Servicio Agrícola y
Ganadero  de  un  40%  del  viático  completo  que  en  cada  caso  les
corresponda.

Artículo 6°.- Establécese, a contar del año 2003,
un premio anual por excelencia institucional para aquel servicio que, siendo
beneficiario de la asignación de modernización de la ley N° 19.553, se haya
destacado  por  los  resultados  alcanzados  en  su  gestión,  eficiencia
institucional, productividad y calidad de los servicios proporcionados a sus
usuarios.  Asimismo, participarán los servicios que elaboren programas de
mejoramiento de la gestión, que contengan los objetivos precedentemente
especificados y que sean establecidos con la participación del Ministerio de
Hacienda.

El  premio  consistirá  en  un  monto  imponible
equivalente  a  un  5% calculado  sobre  los  estipendios  establecidos  en  el
artículo 4° de la ley N° 19.553, según corresponda, y se pagará al personal
según la modalidad establecida en el artículo 1° de esa misma ley. Para ser
objeto  de  la  evaluación  antedicha,  el  servicio  postulante  deberá  haber
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alcanzado  un  grado  de  cumplimiento  igual  o  superior  al  100%  de  los
objetivos anuales fijados en su programa de mejoramiento de la gestión.

La  Dirección  Nacional  del  Servicio  Civil  será  la
encargada de administrar y otorgar este premio, para lo cual podrá convocar
a un jurado.

Un reglamento que al efecto se dicte a través del
Ministerio  de  Hacienda  definirá  los  procedimientos,  designación  y
composición del jurado y demás normas que se requieran para la adecuada
concesión de este premio.

TÍTULO II
BONIFICACIÓN POR RETIRO

Párrafo 1°
Del beneficio

Artículo  7°.-  Establécese  una  bonificación  por
retiro,  en  adelante  "la  bonificación",  para  los  funcionarios  de  carrera  y  a
contrata de las entidades señaladas en el artículo 8°, que hicieren dejación
voluntaria  de  sus  cargos  y  que  cumplan  con  los  demás  requisitos
establecidos en la presente ley.

Los beneficiarios tendrán derecho a percibir  una
bonificación equivalente a un mes de remuneración imponible por cada dos
años de servicio en las entidades afectas al presente Título, con un máximo
de nueve meses. El monto de este beneficio se incrementará en un mes
para las funcionarias. La bonificación no será imponible ni constituirá renta
para ningún efecto legal.

El reconocimiento de periodos discontinuos para
el cálculo de la bonificación procederá sólo cuando el funcionario tenga a lo
menos  5  años  de  desempeño  continuo,  anteriores  a  la  fecha  de  la
postulación, en alguna de las entidades afectas a ésta. 

La  remuneración  que  servirá  de  base  para  el
cálculo de la bonificación será el  promedio de la remuneración  imponible
mensual de los últimos 36 meses anteriores al retiro, actualizadas según el
índice  de precios  al  consumidor  determinado  por  el  Instituto  Nacional  de
Estadísticas o por el sistema de reajustabilidad que lo sustituya, con un límite
máximo de noventa unidades de fomento.

Para  los  efectos  del  pago  de  la  bonificación,  el
beneficiario deberá optar por una de las siguientes modalidades:
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a) Pago de la totalidad de la bonificación por una
sola vez, realizado directamente por el respectivo servicio o,

b)  Pago  en  120  mensualidades.  Cada  cuota
mensual se expresará en unidades de fomento y variará anualmente con la
rentabilidad del fondo que se refiere el artículo 11 de esta ley. Este pago lo
realizará la administradora del fondo.

Respecto de aquellos funcionarios a contrata que
reúnan las exigencias del artículo siguiente,  que en los tres últimos años
anteriores a la dejación voluntaria de su empleo hayan cambiado la calidad
jurídica de su designación, pasando en un mismo servicio desde un cargo de
planta a un empleo a contrata, la bonificación se calculará considerando la
remuneración  imponible  correspondiente  al  grado  original  de  planta  que
poseían al momento de cambiar de calidad jurídica. Asimismo, respecto de
los  funcionarios  a  contrata  que  en  los  tres  últimos  años  anteriores  a  la
dejación voluntaria de su cargo hayan cambiado de grado, la bonificación se
calculará considerando la remuneración imponible correspondiente al grado
que tenían a la fecha del cambio, o del primero de ellos si hubo más de uno.
Lo anterior, no será aplicable en los casos de cambios de calidad jurídica
desde la contrata a la planta o aumentos de grados por promoción.

La  bonificación  será  incompatible  con  cualquier
otro  beneficio  de  naturaleza  homologable  que  se  origine  en  una  causal
similar de otorgamiento.

Párrafo 2°
De los Beneficiarios

Artículo 8°.- Serán beneficiarios de la bonificación,
los  funcionarios  de  carrera  o  a  contrata  de  las  entidades  afectas  a  la
asignación  de  modernización  de  la  ley  Nº  19.553  y  aquellos  que  se
desempeñen  en  el  Servicio  de  Impuestos  Internos,  Servicio  Nacional  de
Aduanas,  Fondo  Nacional  de  Salud,  Consejo  de  Defensa  del  Estado,
Comisión Chilena de Energía Nuclear, instituciones afectas al artículo 17 de
la  ley  N°  18.091  y  al  artículo  9°  del  decreto  ley  N°  1.953,  de  1977  y
Contraloría General de la República, que tengan 65 o más años de edad si
son  hombres  y  60  o  más  años,  si  son  mujeres,  y  que  comuniquen  su
decisión de presentar la renuncia voluntaria a sus cargos.

Los  funcionarios  que  cumplan  las  edades
antedichas  en  el  primer  semestre  de  cada  año  deberán  comunicar  su
decisión de renunciar voluntariamente a su cargo dentro de los tres primeros
meses de éste. En esa oportunidad deberán indicar la fecha en que harán
dejación  de  su  cargo  o  empleo,  la  que  deberá  estar  comprendida  en  el
mismo  semestre  para  no  quedar  afecto  a  las  disminuciones  que  se
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establecen en el artículo siguiente, y la opción de pago a que se acojan. De
igual  forma,  quienes  cumplan  las  edades  en  el  segundo  semestre
comunicarán su decisión en los tres primeros meses de ese semestre, para
hacerla efectiva en el curso del mismo.

Con todo, los funcionarios que no postulen en los
términos  del  inciso  anterior,  podrán  hacerlo  en  períodos  posteriores
quedando afectos a la disminución de meses de bonificación, establecida en
el artículo siguiente.

Quienes  se  acojan  a  la  bonificación  durante  el
primer semestre calendario, percibirán la totalidad o primera mensualidad de
la bonificación, en el mes de julio del mismo año, según hayan optado por la
letra a) o b) del artículo anterior. Los que se acojan en el segundo semestre,
les corresponderá en el mes de enero del año siguiente.

Las  edades  señaladas  en  este  artículo  podrán
rebajarse en los casos y situaciones a que se refiere la ley N° 19.404, por
iguales causales, procedimientos y tiempo computable.

Artículo 9°.- La bonificación, se disminuirá en un
mes por cada semestre en que el funcionario, habiendo cumplido el requisito
de edad para tal efecto, no se haya acogido al procedimiento establecido en
el artículo anterior.

Artículo  10.-  Los funcionarios  que cesen en sus
cargos  y  que  perciban  la  bonificación  no  podrán  ser  nombrados  ni
contratados, ya sea a contrata o sobre la base de honorarios, en ninguna
entidad comprendida en el ámbito de este beneficio, durante los cinco años
siguientes  al  término  de  su  relación  laboral,  a  menos  que  previamente
devuelvan la  totalidad del  beneficio  percibido,  expresada  en unidades de
fomento, más el interés corriente para operaciones reajustables.

Párrafo 3°
Del Financiamiento

Artículo 11.- Créase un "fondo para la bonificación
por  retiro",  en  adelante  "el  fondo".  Contra  el  fondo  sólo  se  podrán  girar
recursos para contribuir  al pago de la bonificación y se financiará con  un
aporte del 1,4% de la remuneración mensual imponible de cada funcionario
con un límite máximo de 90 unidades de fomento, que será de cargo del
servicio respectivo.

La bonificación se financiará, con la concurrencia
de  recursos  del  servicio  respectivo  que  ascenderá  hasta  5  meses  de
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bonificación y en lo que exceda este número de meses, con los recursos
provenientes del fondo.

Cuando  el  funcionario  opte  por  la  modalidad
establecida en la letra a) del artículo 7° de esta ley, el pago de la totalidad de
la bonificación lo hará el servicio, el que obtendrá del fondo aquella parte del
beneficio que exceda los cinco meses. Por el contrario, si la opción ha sido la
letra b) del mismo artículo, el pago lo efectuará la administradora del fondo la
que  recibirá  del  servicio  la  parte  que  de  conformidad  a  las  normas
precedentes es de cargo de éste.

Artículo  12.-  Los aportes  deberán ser  enterados
en la entidad administradora del fondo por  el  servicio,  dentro de los diez
primeros  días  del  mes  siguiente  a  aquél  en  que  se  devengaron  las
remuneraciones o subsidios, término que se prorrogará hasta el primer día
hábil siguiente si dicho plazo expirare en día sábado, domingo o festivo.

Por cada día de atraso en el pago del aporte, se
devengará un interés penal equivalente a la tasa de interés corriente para
operaciones reajustables en moneda nacional a que se refiere el artículo 6°
de la ley N° 18.010, aumentado en un veinte por ciento, o la rentabilidad
nominal de los últimos doce meses promedios del fondo, aumentada en un
20%,  si  esta  fuere  superior.  Esta  sanción  será  de  responsabilidad  del
servicio respectivo, el que deberá solventar los recargos con su presupuesto
ordinario sin que proceda suplemento presupuestario alguno por esta causal.

Párrafo 4°
De la Administración

Artículo 13.- La administración del fondo estará a
cargo  de  una  persona  jurídica  de  derecho  privado,  constituida  en  la
República de Chile,  que tendrá por  objeto exclusivo su administración,  la
inversión de los recursos y los giros que se dispongan de conformidad con la
ley.

La entidad administradora tendrá derecho a una
retribución.

Artículo  14.-  El  servicio  de  administración  del
fondo  será  adjudicado  mediante  una  licitación  pública.  La  licitación  y  la
adjudicación  del  servicio  se  regirán  por  las  normas  establecidas  en  la
presente  ley  y  las  respectivas  bases  de  licitación  que  el  Ministerio  de
Hacienda, aprobará mediante decreto supremo. Dichas bases se entenderán
incorporadas a los respectivos contratos.
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Las bases de licitación contendrán,  a  lo menos,
los  requisitos  de  postulación,  las  garantías  que  deberán  otorgar  los
oferentes, los criterios para la adjudicación, los servicios susceptibles de ser
externalizados,  la  forma  de  determinación  de  la  retribución  por  la
administración  del  fondo  y  la  duración  del  contrato  de  servicios,  que  en
ningún caso podrá ser superior a diez años.

Están  facultadas  para  postular  a  la  licitación
mencionada en el inciso primero de este artículo, concurrir a la constitución
de la sociedad referida en el artículo anterior y prestar los servicios propios
de  su  giro,  las  cajas  de  compensación  de  asignación  familiar,  las
administradoras de fondos fiscalizados por la Superintendencia de Valores y
Seguros,  las  entidades  bancarias  fiscalizadas por  la  Superintendencia  de
Bancos  e  Instituciones  Financieras,  las  compañías  de  seguros,  las
administradoras  de  fondos  de  pensiones  y  demás  personas  jurídicas
públicas  o  privadas,  nacionales  o  extranjeras,  que  cumplan  con  lo
establecido en las bases de licitación.

El  Ministerio  de Hacienda,  efectuará  un proceso
de precalificación de los postulantes a la licitación con el fin de asegurar su
idoneidad técnica, económica y financiera.

La  licitación  se  resolverá  evaluando  las  ofertas
aprobadas en la etapa de precalificación, atendiendo, a lo menos, al costo
de la administración y a la calificación técnica de los postulantes para  la
prestación  del  servicio.  La  definición  de  estos  factores  y  su  forma  de
aplicación para adjudicar la prestación del servicio serán establecidas en las
respectivas bases de licitación.

Si no hubiere interesados en la licitación o ésta
fuere declarada desierta, deberá llamarse, dentro del plazo de treinta días, a
una  nueva  licitación  pública.  Dicho  plazo  se  contará  desde  la  fecha  del
decreto  que  declara  desierta  la  licitación.  En  este  caso,  el  Ministerio  de
Hacienda resolverá la administración transitoria del fondo.

Artículo  15.-  La  adjudicación  del  servicio  de
administración  del  fondo  se  efectuará  mediante  decreto  supremo  del
Ministerio de Hacienda, el que será publicado en el Diario Oficial.

Una  vez  adjudicada  la  licitación  del  servicio  de
administración  del  fondo,  la  sociedad  adjudicataria,  quedará  obligada  a
constituir,  en el plazo de sesenta días contado desde la publicación en el
Diario Oficial del decreto supremo mencionado en el inciso anterior, y con los
requisitos que las bases de licitación establezcan, una sociedad anónima de
nacionalidad chilena o  agencia  de  la  extranjera  constituida  en Chile,  con
quien se celebrará el contrato y su objeto exclusivo será el mencionado en el
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artículo  13.  El  inicio  de  las  operaciones  de  la  sociedad  administradora
deberá ser autorizado por Superintendencia de Valores y Seguros, previa
constatación  que aquélla  se  ajusta  a  la  calificación  técnica  aprobada.  La
sociedad administradora  será  de duración  indefinida  y  subsistirá  hasta  el
cumplimiento del plazo de vigencia del contrato de administración. Disuelta
aquélla, se aplicará lo dispuesto en los artículos 109 y siguientes de la ley N°
18.046. Con todo, para dar término al proceso de liquidación de la sociedad
administradora, se requerirá la aprobación de la cuenta de la liquidación por
la referida superintendencia.

Artículo 16.-  El capital  mínimo necesario para la
formación de la sociedad administradora será 20.000 unidades de fomento,
el que deberá enterarse en dinero efectivo y encontrarse suscrito y pagado
al  tiempo  de  otorgarse  la  escritura  social.  Además,  la  referida  sociedad
deberá mantener permanentemente un patrimonio al menos igual al capital
mínimo exigido. Si el patrimonio se redujere de hecho a una cantidad inferior
al  mínimo  exigido,  ella  estará  obligada,  cada  vez  que  esto  ocurra,  a
completarlo  dentro  de  un  plazo  de  seis  meses.  Si  así  no  lo  hiciere  se
declarará la infracción grave de las obligaciones que le impone la ley y se
procederá según el artículo 24 de esta ley.

Artículo  17.-  La  supervigilancia,  control  y
fiscalización  de  la  entidad  administradora  corresponderá  a  la
Superintendencia de Valores y Seguros. Para estos efectos, estará investida
de las mismas facultades que el decreto ley N° 3.538, de 1980, le otorga
respecto de sus fiscalizados.

Artículo 18.- Cuando una enajenación de acciones
de la sociedad administradora  a un tercero  o a un accionista  minoritario,
alcance por sí sola o sumadas a las que aquél ya posea, más del 10% de las
acciones  de  la  mencionada  sociedad,  el  adquirente  deberá  requerir
autorización de la Superintendencia de Valores y Seguros. La autorización
podrá ser denegada por resolución fundada en la capacidad de la sociedad
administradora  para  continuar  prestando  los  servicios  estipulados  en  el
contrato de administración.

Las acciones que se encuentren en la situación
prevista en el inciso anterior, y cuya adquisición no haya sido autorizada, no
tendrán derecho a voto.

Artículo  19.-  Durante  la vigencia del  contrato,  la
entidad administradora deberá asegurar la continuidad de la prestación del
servicio en condiciones de absoluta normalidad y en forma ininterrumpida. El
incumplimiento  de  esta  obligación  constituirá  infracción  grave  de  las
obligaciones de la administradora.
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La  entidad  administradora  podrá  celebrar
contratos de prestación de servicios con entidades externas, según lo que al
respecto establezcan las bases de licitación y el contrato de administración
del fondo.

Artículo  20.-  El  contrato  de  administración  se
extinguirá por las siguientes causales:

a) Cumplimiento del plazo por el que se otorgó;

b)  Acuerdo entre  el  Ministerio  de  Hacienda y la
entidad administradora;

c) Infracción grave de las obligaciones por parte
de la entidad administradora;

d) Insolvencia de la sociedad administradora, y

e) Las que se estipulen en las bases de licitación.

Artículo 21.- En la entidad administradora existirá
separación patrimonial entre los recursos propios y los administrados. Los
bienes  y  derechos  que  componen  el  patrimonio  del  fondo  serán
inembargables.

La  entidad  administradora  no  tendrá  dominio
sobre el patrimonio que constituye el fondo.

La  entidad  administradora  tendrá  la
responsabilidad  de  presentar,  a  lo  menos,  anualmente  ante  la
Superintendencia  de  Valores  y  Seguros  un  informe  que  contendrá  a  lo
menos,  respecto  del  periodo,  los  ingresos  obtenidos,  los  flujos  de
cotizaciones y egresos, la cartera de inversiones, la rentabilidad, y las demás
que  se  establezcan  en  las  bases.  Del  mismo  modo  estará  obligada  a
presentar  un informe verbal  y  escrito  del  estado de la  administración del
fondo, a lo menos semestralmente,  a un consejo, que se constituirá para
este efecto, integrado por un representante del Ministro de Hacienda, quien
lo  presidirá;  un  representante  del  Director  de  Presupuestos;  y  un
representante  de  la  entidad  nacional  que  agrupe  a  las  asociaciones  de
funcionarios  que,  según  su  número  de  afiliados  posea  mayor
representatividad. 

Artículo  22.-  Los  recursos  del  fondo  serán
invertidos  en  los  valores  e  instrumentos  financieros  según  las  normas  y
límites  de  inversión  que  establezca  el  Ministerio  de  Hacienda  mediante
decreto supremo. Con todo, los recursos del fondo no podrán ser invertidos
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en  valores  e  instrumentos  de  empresas  o  entidades  que  inviertan  en
inmuebles agrícolas o en aquellas cuyo giro principal sea la inversión en el
sector inmobiliario.

Las inversiones que se efectúen con recursos del
fondo  tendrán  como  único  objetivo  la  obtención  de  una  adecuada
rentabilidad y  seguridad.  Todo  otro  objetivo  que se  pretenda  dar  a  tales
inversiones se considerará contrario a las finalidades del fondo y constituirá
un incumplimiento grave de las obligaciones de la entidad administradora.

Artículo  23.-  Se aplicarán  las penas de presidio
menor  en  su  grado  medio  a  presidio  mayor  en  su  grado  mínimo,  a  los
directores,  gerentes,  apoderados,  liquidadores,  operadores  de  mesa  de
dinero y trabajadores de la entidad administradora, que en razón de su cargo
y posición y valiéndose de información privilegiada de aquella que trata el
título XXI de la ley Nº 18.045:

a)  Ejecuten  un  acto  por  sí  o  por  intermedio  de
otras personas, con el objeto de obtener un beneficio pecuniario para sí o
para otros, mediante cualquier operación o transacción de valores de oferta
pública.

b) Divulguen información privilegiada relativa a las
decisiones de inversión del fondo, a personas distintas de las encargadas de
efectuar las operaciones de adquisición y enajenación de valores de oferta
pública por cuenta o en representación del fondo.

Artículo 24.- La declaración de infracción grave de
las  obligaciones  de  la  entidad  administradora  o  de  insolvencia  de  ésta,
corresponderá a la Superintendencia de Valores y Seguros y deberá estar
fundada en alguna de las causales establecidas en este Título, en la ley N°
18.046, en el decreto ley N° 3.538, de 1980, en las bases de licitación o en el
contrato de administración del fondo, según les sean aplicables.

El  Ministerio  de  Hacienda  deberá  llamar  a
licitación pública en el plazo de 60 días, contado desde la declaración de la
infracción grave o la insolvencia,  con el  objeto de seleccionar a la nueva
entidad administradora.

Producida alguna de las situaciones mencionadas
en  el  inciso  primero,  cesará  la  administración  ordinaria  de  la  entidad
administradora  y  dicha  Superintendencia  nombrará  un  administrador
provisional, el que tendrá todas las facultades del giro ordinario que la ley y
los estatutos señalan al  directorio,  o quien haga sus veces, y al  gerente.
Dicho  administrador  tendrá  los  deberes  y  estará  sujeto  a  las
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responsabilidades  que  establece  la  ley  N°  18.046.  La  administración
provisional podrá durar hasta un año.

Adjudicado  el  nuevo  contrato  de  administración
del  fondo,  el  administrador  provisional  efectuará  el  traspaso  del  fondo,
concluido  lo  cual  la  sociedad  administradora  se  disolverá  por  el  solo
ministerio  de  la  ley.  Posteriormente,  la  liquidación  de  la  sociedad
administradora será practicada por la Superintendencia.

Artículo 25.- Un reglamento expedido a través del
Ministerio de Hacienda establecerá: el procedimiento y modalidades para la
concesión de la bonificación; el funcionamiento del fondo; las normas sobre
reajustabilidad y rentabilidad de las mensualidades  de pago;  la  forma de
concurrencia  del  servicio  y  el  fondo  para  el  pago  de  la  bonificación;  la
intervención  de la  Dirección  de Presupuestos  en la  determinación  de los
procedimientos  y  mecanismos  relacionados  con  el  ámbito  de  la  gestión
presupuestaria  del  sistema;  la adjudicación de la administración  y demás
normas pertinentes para la correcta aplicación de la bonificación a que se
refiere este Título. 

TITULO III
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Artículo  26.-  Créase  la  Dirección  Nacional  del
Servicio  Civil,  en  adelante  la  Dirección  Nacional  y  fíjase  como  su  ley
orgánica la siguiente:

“Artículo  1°.-  Créase  la  Dirección  Nacional  del
Servicio  Civil  como un servicio  público  descentralizado,  con  personalidad
jurídica  y  patrimonio  propio,  que  se  relacionará  con  el  Presidente  de  la
República a través del  Ministerio de Hacienda y que tendrá por  objeto la
coordinación, supervisión y perfeccionamiento de las funciones de personal
en los servicios de la administración civil del Estado.

Artículo  2º.-  Corresponderá  especialmente  a  la
Dirección Nacional del Servicio Civil:

a)  Participar  en  el  diseño  de  las  políticas  de
administración de personal del sector público y colaborar con los servicios
públicos en la aplicación descentralizada de las mismas,  en el  marco del
proceso de modernización del Estado;

b)  Promover  reformas  y  medidas  tendientes  al
mejoramiento de la gestión del personal del sector público; 

c) Prestar asesoría en materias de personal a las
autoridades de gobierno, así como también a los subsecretarios y jefes de
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los servicios no incluidos en el Sistema de Alta Dirección Pública en materias
de personal de alto nivel;

d) Realizar las acciones necesarias para asegurar
el eficiente y eficaz funcionamiento del Sistema de Alta Dirección Pública;

e)  Constituir  y  administrar  un  registro  de  los
cargos  de  altos  directivos  públicos  que  comprenda  toda  la  información
relevante de los mismos;

f)  Constituir  y  administrar  un  registro  de  la
información individual y funcionaria, incluidos los perfiles profesionales de las
personas  que  desempeñen  los  cargos  de  directivos  públicos,  como
asimismo de los convenios de desempeño suscritos por ellos;

g) Realizar estudios sobre remuneraciones en los
sectores público y privado a efecto que sirvan de base para proponer las
asignaciones de alta dirección pública y funciones críticas, como asimismo
para la determinación de las demás retribuciones económicas en el ámbito
del sector público;

h)  Facilitar  y  prestar  oportunamente  el  debido e
integral apoyo administrativo y técnico al Consejo de Alta Dirección Pública
para el cabal cumplimiento de sus funciones;

i)  Fomentar  y  apoyar  la  profesionalización  y
desarrollo  de  las  unidades  de  personal  o  recursos  humanos  de  los
ministerios y servicios;

j)  Constituir  una  instancia  de  apoyo  a  la
interlocución  con  las  organizaciones  de  funcionarios  de  los  ministerios  y
servicios, en cuanto al cumplimiento de normas legales y seguimiento de los
acuerdos que se suscriban con los mismos;

k) Fomentar el desarrollo de la cultura participativa
con el fin de mejorar las condiciones de trabajo de los funcionarios públicos;

l)  Incorporar  en  la  proposición  de  políticas  de
personal,  variables  que  eviten  todo  tipo  de  discriminación,  tales  como,
género, tendencias sexuales, religión, étnicas, discapacidades físicas y otras
de similar naturaleza;

m)  Constituir  y  administrar  un  registro  de
consultores externos especializados en servicios de asesoría para procesos
de selección de personal;
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n)  Realizar  diagnósticos  y  estudios  acerca  de
temas propios de sus funciones;

ñ) Promover la implementación de programas de
inducción para los funcionarios que ingresen a la administración; 

o)  Administrar  Fondos  creados  para  ejecutar
programas en el área laboral, tales como los relativos a becas, mejoramiento
de los ambientes laborales y de seguridad en el trabajo;

p) Realizar las tareas que el Ministro de Hacienda
le encomiende en el ámbito del personal del sector público, y

q)  Ejecutar  las  demás  funciones  que  le
encomienden las leyes y los reglamentos.

Las facultades y funciones antedichas, serán sin
perjuicio  de  aquellas  que  corresponden  a  la  Contraloría  General  de  la
República.

Artículo 3°.- La dirección superior, la organización
y la administración de la Dirección Nacional del Servicio Civil corresponderán
a un director de exclusiva confianza del Presidente de la República, quien
será el jefe superior del servicio y tendrá la autoridad, atribuciones y deberes
inherentes a esa calidad. En conformidad con lo establecido en el artículo 31
de  la  ley  N°  18.575,  el  director,  con  sujeción  a  la  planta  y  la  dotación
máxima,  establecerá  su  organización  interna  y  determinará  las
denominaciones y funciones que correspondan a cada una de las unidades
establecidas para el cumplimiento de las funciones que le sean asignadas.

Artículo 4°.- Para los efectos de dar cumplimiento
a sus funciones en el área de la Alta Dirección Pública, y en especial las
enumeradas en las letras d) a h) del artículo segundo, la Dirección Nacional
consultará en su estructura orgánica y funcional una Subdirección de Alta
Dirección Pública.

Artículo 5°.- Establécese un Consejo Triministerial
integrado por  los ministros de Hacienda,  del Trabajo y Previsión Social  y
Secretario  General  de  la  Presidencia,  encargado  de  velar  por  la  calidad
técnica  y  la  coherencia  intersectorial  en  el  desarrollo  de  las  diversas
funciones  que le  corresponden  a  la  Dirección  Nacional  del  Servicio  Civil.
Este  Consejo  se  reunirá  a  lo  menos  dos  veces  al  año  y  su  secretaría
ejecutiva estará radicada en la Dirección Nacional. El propio Consejo fijará
las normas de su funcionamiento.
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Asimismo, créase un Comité Consultivo integrado,
entre  otros,  por  expertos  en  gestión  de  recursos  humanos  en  el  sector
público,  representantes  de  la  Administración,  y  de  las  asociaciones  de
funcionarios de la Administración del Estado. Uno de estos representantes
corresponderá  a  la  entidad  nacional  que  agrupe  a  las  asociaciones  de
funcionarios de las instituciones afectas a la ley N° 19.553, que según el
número de afiliados posea mayor representatividad.

Un reglamento,  expedido a  través  del  Ministerio
de Hacienda, regulará las funciones e integración del Comité Consultivo y la
forma de designación de sus miembros.

Artículo 6°.- Los organismos de la administración
civil del Estado estarán obligados a proporcionar a la Dirección Nacional la
información relacionada con la implementación de las políticas de personal
que ésta les solicite.

Artículo  7°.-  El  Director  podrá  requerir  de  las
instituciones de la administración civil del Estado, personal en comisión de
servicio,  sin  que  en  este  caso  rijan  las  limitaciones  establecidas  por  las
disposiciones legales o reglamentarias vigentes.

Artículo 8°.- El personal de la Dirección Nacional
del Servicio Civil estará afecto a las disposiciones del estatuto administrativo
de los funcionarios públicos.

Artículo 9°.- El Patrimonio de la Dirección Nacional
estará formado por:

a) El aporte que se contemple anualmente en la
Ley de Presupuestos;

b) Los recursos otorgados por leyes especiales;

c) Los bienes muebles e inmuebles, corporales e
incorporales que se le transfieran o adquiera a cualquier título;

d) Los frutos de sus bienes;

e) Las donaciones que se le hagan y las herencias
y  legados  que  acepte,  lo  que  deberá  hacer  con  beneficio  de  inventario.
Dichas  donaciones  y  asignaciones  hereditarias  estarán  exentas  de  toda
clase  de  impuestos  y  de  todo  gravamen  o  pago  que  les  afecten.  Las
donaciones no requerirán del trámite de insinuación;
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f) Los ingresos que perciba por los servicios que
preste, y 

g) Los aportes de la cooperación internacional que
reciba a cualquier título.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo  Primero  Transitorio.-  Facúltase  al
Presidente de la República para que en el plazo de 90 días, contados desde
la publicación de la presente ley, fije las plantas del personal de la Dirección
Nacional del Servicio Civil  y el régimen de remuneraciones aplicable a su
personal. El Presidente de la República nombrará al Director dentro de los
treinta  días siguientes a la fijación de la  planta  de la Dirección Nacional,
quien asumirá de inmediato sus funciones.

En el ejercicio de esta facultad, el Presidente de la
República  deberá  dictar  todas  las  normas  necesarias  para  la  adecuada
estructuración y operación de las plantas que fije y en especial, determinar
los grados y niveles de la Escala Única de Sueldos que se asigne a cada
planta;  el  número  de  cargos  para  cada  grado  y  planta;  los  requisitos
generales y específicos para el ingreso y promoción de los cargos de cada
una de ellas, y la especificación de los cargos de exclusiva confianza y de
carrera. De igual forma fijará la fecha de vigencia de las plantas, la forma de
proveerlas, así como la dotación máxima de personal.

Del  mismo modo,  el  Presidente de la  República
determinará la fecha de creación de la Dirección Nacional.

Artículo  Segundo  Transitorio.-  Facúltase  al
Presidente de la República para que en el plazo de un año, contado desde la
fecha de publicación de la presente ley, a través de uno o más decretos con
fuerza de ley, expedidos por intermedio del Ministerio de Hacienda, traspase
a la Dirección Nacional del Servicio Civil, sin alterar la calidad jurídica de la
designación y sin solución de continuidad, a personal de los órganos a que
se refiere el inciso primero del artículo 21 de la ley N° 18.575, cualquiera sea
su  calidad  jurídica.  Del  mismo  modo,  traspasará  los  recursos
presupuestarios que se liberen por este hecho.

Los cargos de planta que quedaren vacantes se
suprimirán de pleno derecho en la planta de personal del servicio de origen.
Del mismo modo, la dotación máxima se disminuirá en el número de cargos
traspasados, cualquiera sea su naturaleza jurídica.

Los traspasos de personal que se dispongan de
conformidad  con  este  artículo,  no  serán  considerados  como  causal  de
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término de servicios, supresión de cargos, cese de funciones o término de la
relación laboral.

La  aplicación  de  este  artículo  no  significará
disminución  de  remuneraciones  ni  modificaciones  de  los  derechos
estatutarios  y  previsionales  de  los  funcionarios  traspasados.  Cualquier
diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por planilla suplementaria,
la que se absorberá por los futuros mejoramientos de remuneraciones que
correspondan  a  los  funcionarios,  excepto  los  derivados  de  reajustes
generales  que  se  otorguen  a  los  trabajadores  del  sector  público.  Dicha
planilla  mantendrá  la  misma  imponibilidad  que  aquella  de  las
remuneraciones que compensa.

Artículo Tercero Transitorio.-  El Presidente de la
República, por decreto expedido por intermedio del Ministro de Hacienda,
conformará el primer presupuesto de la Dirección Nacional.”.

Título IV
NORMAS SOBRE LA CARRERA FUNCIONARIA

Artículo  27.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo:

1)  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  al
artículo 7°:

a)  En  la  letra  b)  suprímese  la  expresión  "y  de
Departamento", y

b) En la letra c) suprímese la expresión "y jefes de
departamento".

2) Agrégase el siguiente artículo 7° bis, nuevo:

"Artículo  7°  bis:  Los  cargos  de  jefes  de
departamento y los de niveles de jefaturas jerárquicos equivalentes de los
ministerios y servicios públicos, serán de carrera y se someterán a las reglas
especiales que se pasan a expresar:

a) La provisión de estos cargos se hará mediante
concursos  en  los  que  podrán  participar  los  funcionarios  de  planta  y  a
contrata  de  todos  los  ministerios  y  servicios  regidos  por  este  Estatuto
Administrativo  que  cumplan  con  los  requisitos  correspondientes,  que  se
encuentren calificados en lista N° 1, de distinción y que no estén afectos a
las inhabilidades establecidas en el artículo 50. En el caso de los empleos a
contrata  se  requerirá  haberse  desempeñado  en  tal  calidad,  a  lo  menos,
durante los tres años previos al concurso;
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b)  Como  resultado  del  concurso,  el  comité  de
selección propondrá a la autoridad facultada para efectuar el nombramiento,
los nombres de a lo menos tres ni más de cinco candidatos pertenecientes a
la  planta  del  ministerio  o  servicio  que  realice  el  concurso,  que  hubieren
obtenido los mejores puntajes respecto del cargo a proveer.  En el evento
que no haya un número suficiente de candidatos de planta idóneos para
completar  dicha  terna,  ésta  se  completará  con  los  contratados  y  los
pertenecientes  a  otras  entidades,  en  orden  decreciente  según  el  puntaje
obtenido. Para los efectos de estos concursos, el comité de selección estará
constituido de conformidad al artículo 18 y sus integrantes deberán tener un
nivel jerárquico superior a la vacante a proveer. Con todo, en los casos en
que no se reúna el  número de integrantes requerido,  el  jefe  superior  del
servicio  solicitará  al  ministro  del  ramo  que  designe  los  funcionarios
necesarios para este efecto.

c)  A  falta  de  postulantes  idóneos,  una  vez
aplicado el procedimiento anterior, deberá llamarse a concurso público;

d)  La  permanencia  en  estos  cargos  de  jefatura
será por un período de tres años. Al término del primer período trienal, el jefe
superior  de  cada servicio,  podrá  por  una sola  vez,  previa  evaluación  del
desempeño del  funcionario,  resolver  la prórroga de su nombramiento  por
igual período o bien llamar a concurso.

Los funcionarios  permanecerán  en  estos  cargos
mientras se encuentren calificados en lista N° 1, de distinción;

e)  Los  funcionarios  nombrados  en  esta  calidad,
una vez concluido su período  o eventual  prórroga,  podrán reconcursar  o
reasumir su cargo de origen, cuando proceda, y

f) En lo no previsto en el presente artículo, estos
concursos se regularán, en lo que sea pertinente, por las normas del Párrafo
1° del Título II.".

3)  Introdúcense las siguientes modificaciones en
el artículo 13:

a) En los incisos primero y segundo sustitúyese la
palabra “ascenso” por “promoción”;

b) En el inciso tercero, sustitúyese la expresión “el
ascenso” por “la promoción”, y

c)  Sustitúyese  en  el  inciso  final,  la  palabra  “
concurso” por la expresión “concurso público.”.

46



4) Agrégase el siguiente artículo 13 bis, nuevo:

“Artículo 13 bis.- Salvo disposición en contrario, en
los procesos de encasillamiento del personal que se originen en la fijación o
modificación de plantas de personal, se seguirán las normas siguientes: 

a) Los funcionarios de las plantas de directivos de
carrera,  profesionales,  fiscalizadores  y  técnicos  y  en  las  equivalentes  a
éstas, se encasillarán en cargos de igual grado al que detentaban a la fecha
del encasillamiento, manteniendo el orden del escalafón de mérito. Si en las
nuevas  plantas  no  existieren  los  grados  que  tenían  los  funcionarios,  por
haber  variado  los  grados  de  ingreso  a  ellas,  estos  se  encasillarán  en  el
último grado que se consulte en la nueva planta.

b) Una vez practicado el mecanismo anterior, los
cargos que queden vacantes, se proveerán previo concurso interno, en el
que podrán participar los funcionarios de planta y a contrata que se hayan
desempeñado  en esta  calidad durante,  a  lo  menos,  5  años anteriores  al
encasillamiento, que cumplan con los requisitos respectivos. Los postulantes
requerirán estar calificados en lista N°1, de distinción, o en lista N°2, buena.

c)  En  la  convocatoria  del  concurso,  deberán
especificarse los cargos, las funciones a desempeñar y la localidad en la que
estará ubicada la vacante a encasillar.

d)  Los  funcionarios  que  opten  por  concursar  lo
harán en un solo acto, a uno o más cargos específicos, señalando la función,
la localidad de ubicación de los mismos y la prioridad en que postulan y les
serán aplicables las inhabilidades del artículo 50.

e)  La provisión de los cargos vacantes de cada
planta se efectuará en orden decreciente según el puntaje obtenido por los
postulantes, procediendo en primer término, con el personal de planta que
haya  resultado  seleccionado;  si  quedaren  vacantes,  se  procederá  a
encasillar  a los funcionarios a contrata que hayan participado, igualmente
conforme al puntaje obtenido.

f) En caso de producirse empate, los funcionarios
serán designados conforme al resultado de la última calificación obtenida y
en  el  evento  de  mantenerse  esta  igualdad,  decidirá  el  jefe  superior  del
respectivo servicio.

g) En lo no previsto en el presente artículo, estos
concursos se regularán, en lo que sea pertinente, por las normas del Párrafo
1° del Título II; y
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h)  Respecto  del  personal  de  las  plantas  de
administrativos y auxiliares y en las equivalentes a éstas, el encasillamiento
procederá de acuerdo al escalafón de mérito.”.

5) Introdúcense las siguientes modificaciones en
el artículo 15:

a)  Sustitúyese  en  el  inciso  primero  la  palabra
“ascensos“ por “promociones“, y

b) Agréganse los siguientes incisos finales:

“Prohíbese  todo  acto  de  discriminación  que  se
traduzca en exclusiones o preferencias basadas en motivos de raza, color,
sexo, edad, estado civil, sindicación, religión, opinión política, ascendencia
nacional u origen social que tengan por objeto anular o alterar la igualdad de
oportunidades o trato en el empleo.

Las  distinciones,  exclusiones  o  preferencias
basadas en las calificaciones exigidas para un empleo determinado no serán
consideradas discriminación.”.

6) Agrégase al final del inciso segundo del artículo
16, la siguiente oración, sustituyéndose el punto (.) final de esta disposición,
por una coma (,):

"lo que deberá ser informado a los candidatos que
postulen,  antes  de iniciarse el  proceso de selección,  junto con el  puntaje
mínimo para ser considerado postulante idóneo.".

7) Agrégase el siguiente artículo 16 bis, nuevo:

"Artículo 16 bis.- En los concursos se mantendrá
en secreto la identidad de cada candidato para los efectos de la evaluación
de las pruebas y otros instrumentos de selección en que ello sea posible.

Será  obligación  extender  un  acta  de  cada
concurso  que  deje  constancia  de  los  fundamentos  y  resultados  de  la
evaluación  de  los  candidatos.  Asimismo  será  obligatorio  comunicar  a  los
concursantes el resultado final del proceso.".

8) Introdúcense las siguientes modificaciones en
el artículo 18:

a)  Agréganse  los  siguientes  incisos  segundo  y
tercero, nuevos, pasando los actuales a ser cuarto y quinto:
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"No  podrán  integrar  el  comité  las  personas  que
tengan los parentescos o calidades que señala la letra b) del artículo 54 de
la ley N°18.575.

El comité podrá funcionar siempre que concurran
más del 50% de sus integrantes, sin incluir al jefe encargado de personal,
quien siempre lo integrará.".

b) Agrégase el siguiente inciso final:

"Podrán hacerse concursos destinados a disponer
de un conjunto de postulantes elegibles, evaluados y seleccionados como
idóneos,  con  el  fin  de  atender  las  necesidades  futuras  de  ingreso  de
personal en la respectiva entidad. La elegibilidad de estos postulantes tendrá
una  duración  de  hasta  doce  meses  contados  desde  la  fecha  en  que  el
comité de selección concluyó el correspondiente proceso de selección.".

9) Agrégase el siguiente artículo 19 bis, nuevo:

"Artículo 19 bis.- No obstante lo dispuesto en los
artículos anteriores, las instituciones podrán contratar servicios de asesorías
externas  con el  fin  de  contar  con asistencia  técnica  en  la  preparación  y
ejecución de los concursos, o en la preparación y realización directa de los
mismos,  pudiendo  en este  último  caso  llegar  en  ellos  hasta  la  etapa  de
informar a la autoridad de los puntajes obtenidos por los postulantes.

Estas asesorías se contratarán por licitación entre
las  entidades  inscritas  en  el  registro  que  al  efecto  llevará  la  Dirección
Nacional del Servicio Civil. Un reglamento regulará las modalidades de estas
licitaciones de conformidad con lo dispuesto en  el artículo 9° de la ley N°
18.575 y  las demás normas legales que regulan la contratación de servicios
por la Administración del Estado.”.

10) Agrégase al Título II  el  siguiente Párrafo 2°,
pasando los actuales Párrafos 2°, 3° y 4° a ser Párrafos 3°, 4° y 5°:

"Párrafo 2°
Del Empleo a Prueba

Artículo  20  bis.-  Establécese  un  sistema  de
empleo a prueba como parte del proceso de selección para el ingreso del
personal a que se refiere el artículo 15, cuya aplicación será optativa para el
jefe superior del servicio respectivo. En caso de emplearse este instrumento,
este hecho se informará a los postulantes antes de iniciarse el proceso de
selección.
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El periodo de prueba podrá extenderse entre 3 y 6
meses, según lo determine el jefe superior del servicio. Dentro de los 30 días
anteriores al término de estos plazos, deberá efectuarse por parte del jefe
superior  del  servicio,  previo  informe  del  jefe  directo,  una  evaluación  del
desempeño del funcionario para proceder, si corresponde, al nombramiento
en calidad de titular.

Esta evaluación deberá contener, a lo menos, un
pronunciamiento respecto de los factores y subfactores de calificación que
considere el reglamento de calificaciones del personal aplicable al respectivo
servicio.

Si  el  resultado  de la  evaluación  del  desempeño
fuere  deficiente,  el  funcionario  cesará  de  pleno  derecho  en  el  empleo  a
prueba que estuviere ejerciendo.

En  ningún  caso  el  período  de  prueba  se
entenderá prorrogado ni podrá extenderse más allá de los plazos indicados
en el inciso segundo.

El  funcionario  a  prueba  tendrá  la  calidad  de
empleado a contrata asimilado al mismo grado del cargo a proveer y durante
el periodo de prueba se mantendrá, en la planta, la vacante correspondiente,
sin que en dicho periodo proceda la suplencia. Si el servicio contare con los
recursos necesarios, podrá contratar como empleados a prueba hasta los
tres candidatos a que se refiere el inciso segundo del artículo 18, por cada
cargo a proveer.

El  personal  empleado  a  prueba  constituirá
dotación  y  se  desempeñará  válidamente  con  todos  los  derechos  y
obligaciones funcionarios en las tareas que correspondan al cargo vacante
concursado.

Una vez cumplido el periodo de empleo a prueba
en forma satisfactoria, la persona seleccionada será designada titular en el
cargo correspondiente.

No estarán obligados a cumplir con el periodo de
prueba, aquellos funcionarios que se hayan desempeñado en el respectivo
servicio, en calidad de planta o a contrata, en forma ininterrumpida, por a lo
menos durante los 3 años anteriores al inicio del concurso, en funciones de
la planta a que pertenece el cargo a proveer.".

11)  Sustitúyese en la letra  a)  del  artículo  22,  la
expresión "el ascenso" por "la promoción".
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12) Sustitúyese en el artículo 27, la expresión "el
ascenso" por "la promoción".

13)  Agrégase  el  siguiente  inciso  séptimo  al
artículo 30:

"Los  reglamentos  especiales  propios  de  cada
institución podrán establecer  normas distintas  respecto  de la existencia  y
número  de  juntas  calificadoras,  teniendo  en  consideración  el  número  de
funcionarios  a  calificar  y/o  su  distribución  geográfica.  Estas  juntas  serán
integradas conforme a lo que establezca el reglamento, debiendo respetarse
para  estos  efectos  los  más  altos  niveles  jerárquicos  del  universo  de
funcionarios a calificar. Los integrantes de estas juntas serán calificados por
la junta calificadora central.".

14)  Agrégase  el  siguiente  inciso  segundo,  al
artículo 33:

"Con todo, los reglamentos especiales propios de
cada  institución  podrán  establecer  otras  fechas  de  inicio  y  término  del
periodo anual de desempeño a calificar.".

15)  Agrégase  el  siguiente  inciso  segundo,  al
artículo 34:

"Con todo, los reglamentos especiales propios de
cada  institución  podrán  establecer  otras  fechas  de  inicio  y  término  del
proceso de calificación.".

16) Sustitúyese el artículo 48, por el siguiente:

"Artículo  48.-  La  promoción  se  efectuará  por
concurso  interno  en  las  plantas  de  directivos  de  carrera,  profesionales,
fiscalizadores y técnicos y por  ascenso en el  respectivo escalafón en las
plantas de administrativos y de auxiliares, o en las equivalentes a las antes
enumeradas. 

Los  concursos  de  promoción  se  regirán  por  las
normas del presente Párrafo y en lo que sea pertinente, por las contenidas
en el Párrafo 1° de este Título.

En estos concursos el comité de selección estará
integrado  de  conformidad  con  el  artículo  18  y,  además,  por  dos
representantes del personal elegidos por éste.
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Las bases de estos concursos deberán considerar
sólo  los  siguientes  factores:  capacitación  pertinente,  evaluación  del
desempeño,  experiencia  calificada  y  aptitud  para  el  cargo.  Cada  uno  de
estos  factores  tendrá  una ponderación  de 25%. En cada concurso  estos
factores podrán evaluarse simultánea o sucesivamente.

En  los  respectivos  concursos  internos  podrán
participar los funcionarios que cumplan con las siguientes condiciones:

a)  Estar  en  posesión  de  los  requisitos  exigidos
para el desempeño del respectivo cargo;

b)  Encontrarse  calificado  en  lista  N°1,  de
distinción, o en lista N°2, buena, y

c)  Encontrarse  nombrado  en  los  tres grados
inferiores al de la vacante convocada, cuando los postulantes correspondan
a la misma planta y de los tres grados inferiores, cuando lo sean de una
distinta.  Sin  embargo,  en  el  evento  que  el  número  de  cargos  provistos
ubicados en grados inferiores de la misma planta de la vacante convocada
sea  menor  a  20,  podrán  participar  en  el  concurso  los  funcionarios
nombrados en ella hasta en los cuatro grados inferiores a aquel del cargo a
proveer.

En estos concursos se podrá adoptar el siguiente
procedimiento:

a)  En la convocatoria,  deberán especificarse  los
cargos, las funciones a desempeñar y la localidad en la que estará ubicada
la vacante a encasillar, sin perjuicio de las facultades de los jefes superiores
de servicio establecidas en el Párrafo 3° del Título III de este Estatuto.

b)  Los  funcionarios,  en  un  solo  acto,  deberán
postular  a una o más de las plantas del  servicio sin especificar cargos o
grados determinados dentro de ellas.

c)  La provisión de los cargos vacantes  de cada
planta  se  efectuará,  en  cada  grado,  en  orden  decreciente,  conforme  al
puntaje obtenido por los postulantes.

d) Las vacantes que se produzcan por efecto de la
provisión de los cargos conforme al número anterior, se proveerán, de ser
posible,  en  acto  seguido,  como  parte  del  mismo  concurso  y  siguiendo
iguales reglas.
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e) En caso de producirse empate, los funcionarios
serán designados conforme al resultado de la última calificación obtenida, y
en  el  evento  de  mantenerse  esta  igualdad,  decidirá  el  jefe  superior  de
servicio.

La promoción por concurso interno regirá a partir
de la fecha en que quede totalmente tramitado el acto administrativo que la
dispone.".

17) Sustitúyese el encabezamiento del artículo 50
por el siguiente:

"Serán  inhábiles  para  ser  promovidos  los
funcionarios que:"

18) Sustitúyese en el inciso primero del artículo 51
la frase inicial "Un funcionario tendrá derecho a ascender a un cargo de una
planta  inmediatamente  superior,"  por  la  siguiente:  "Un  funcionario  de  la
planta de Auxiliares tendrá derecho a ascender a un cargo de la Planta de
Administrativos,". 

19) Agrégase el siguiente artículo 54 bis, nuevo:

"Artículo  54  bis.-  Un  Reglamento  contendrá  las
normas complementarias orientadas a asegurar la objetividad, transparencia,
no  discriminación,  calidad  técnica  y  operación  de  los  concursos  para  el
ingreso, para la promoción y para cualquiera otra finalidad con que estos se
realicen.".

TÍTULO V
NORMAS REMUNERATORIAS PARTICULARES

Artículo  28.-  Increméntanse  para  cada  periodo
según  se  señala,  los  porcentajes  indicados  en  la  columna  "porcentaje
asignación fija" de la asignación especial de estímulo en su componente fijo,
establecidos en la tabla contenida en el artículo 4° de la ley N° 19.646, de la
siguiente forma:

a) En un 1,67 puntos porcentuales a contar de 1°
de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2002;
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b)  En un  2  puntos  porcentuales  durante  el  año
2003, valor que sustituye el porcentaje mencionado en la letra a) precedente,
y

c) En un 4 puntos porcentuales a contar del 1° de
enero de 2004, valor que sustituye el porcentaje mencionado en la letra b),
precedente.

Sustitúyese  el  incremento  por  desempeño
individual, establecido en la letra c) del artículo 2° de la Ley 19.646, por el
incremento por desempeño colectivo otorgado por el artículo 7° de la Ley
N°19.553, cuyo texto se fija por la presente ley, beneficio que se concederá
a contar del 1 de enero de 2004. En consecuencia, a partir de esta fecha
dicho incremento  será  de un 4% cuando el  nivel  de cumplimiento  de las
metas de gestión prefijadas sea igual o superior al 90% y de un 2% si dicho
nivel es inferior al 90% pero igual o superior al 75%. Suprímese el referido
incremento por  desempeño individual a contar  del  1° enero de 2003.  Del
mismo  modo,  suprímese  a  contar  de  igual  data  la  bonificación
compensatoria  correspondiente  al  incremento  individual,  establecida en el
inciso segundo del artículo 9° de la referida ley N° 19.646.

Increméntanse, sólo durante el año 2003, en un
2%  los  porcentajes  indicados  en  la  columna  “porcentaje  máximo  de
asignación  variable”  de  la  asignación  especial  de  estímulo  en  su
componente variable, establecidos en la tabla contenida en el artículo 4° de
la ley N° 19.646.

Los  montos  percibidos  por  los  funcionarios
beneficiarios  del  incremento  por  desempeño  individual,  en  el  periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2003 y la fecha de publicación de esta
ley, se imputarán a la liquidación retroactiva de la asignación especial  de
estímulo en su componente variable del artículo 4° de la ley N° 19.646. Si la
suma de los montos devengados mensualmente por concepto de incremento
por  desempeño  individual  y  la  asignación  especial  de  estímulo  en  su
componente variable, entre el 1 de enero de 2003 y la fecha de publicación
de esta ley, es superior a la nueva asignación variable en el monto fijado en
este artículo para el mismo periodo, esa diferencia continuará percibiéndose
hasta el 31 de diciembre de 2003.

Artículo  29.-  Increméntase  la  bonificación  por
desempeño institucional establecida en el  artículo 4° de la ley N° 19.490,
para el personal de planta y a contrata del Fondo Nacional de Salud, de la
siguiente forma:

a)  A contar  del  1°  de  octubre  y hasta  el  31  de
diciembre de 2002 será de hasta un 11,67%;
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b) Durante el año 2003 será de hasta un 14%, y

c) A contar del 1° de enero de 2004, será de hasta
un 18%.

Artículo 30.- Increméntase la bonificación mensual
por productividad de que trata el artículo 14 de la ley N° 19.479 respecto del
Servicio Nacional de Aduanas, de la siguiente forma:

a)  A contar  del  1°  de  octubre  y hasta  el  31  de
diciembre de 2002 será de hasta un 11,67%;

b) Durante el año 2003 será de hasta un 12%, y

c) A contar del 1 de enero de 2004 será de hasta
un 15%.

Respecto  de  la  bonificación  por  estímulo
funcionario, establecida en el artículo 11 de la ley N° 19.479, sustitúyense
exclusivamente para el Servicio Nacional de Aduanas, los porcentajes de la
letra c), de la siguiente forma:

a) Durante el año 2003, los guarismos 10% y 5%,
serán 12% y 6%, respectivamente, y

b) A contar del año 2004, estos últimos pasarán a
ser 14% y 7%, respectivamente.”.

Artículo  31.-  Increméntanse  para  cada  periodo
según  se  señala,  los  porcentajes  de  la  asignación  mensual  de  defensa
judicial,  establecida en el  artículo  10 de la ley N° 19.646,  de la siguiente
forma:

a) En un 1,67 puntos porcentuales a contar del 1
de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2002;

b)  En un  2  puntos  porcentuales  durante  el  año
2003, valor que sustituye el porcentaje mencionado en la letra a) precedente,
y

c) En un 4 puntos porcentuales a contar del 1 de
enero de 2004, valor que sustituye el porcentaje mencionado en la letra b),
precedente.
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Establécese  para  el  personal  del  Consejo  de
Defensa del Estado la concesión del incremento por desempeño institucional
otorgado  por  el  artículo  6°  de  la  ley  N°  19.553.  No  obstante,  para  este
personal  los  porcentajes  de  "5%"  y  "2,5%"  fijados  en  el  número  3)  del
artículo 1° de la presente ley, serán de "4%" y "2%" , respectivamente.

Durante  el  año  2004,  este  incremento  por
desempeño  institucional  se  pagará  en  relación  al  cumplimiento  de  los
objetivos de gestión que se definan en el segundo semestre del año 2003.

Artículo  32.-  Increméntanse  para  cada  periodo
según  se  señala,  los  montos  mensuales  de  la  "asignación  de  control"
establecida en el artículo 1° de la ley N° 19.663, vigentes a las fechas que se
indican, de la siguiente forma:

a) En un 1,67 puntos porcentuales a contar del 1°
de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2002;

b)  En un  2  puntos  porcentuales  durante  el  año
2003,  valor  que  sustituye  el  porcentaje  mencionado  en  la  letra  a),
precedente, y

c) En un 4 puntos porcentuales a contar del 1 de
enero de 2004, valor que sustituye el porcentaje mencionado en la letra b),
precedente.

Establécese,  a  contar  del  1  de  enero  de  2004,
para el personal de la Contraloría General de la República, la concesión del
incremento por desempeño colectivo otorgado por el artículo 7° de la ley N°
19.553,  beneficio  que  se  sujetará  a  las  normas  que  lo  regulan,  con
excepción  de  la  letra  d),  en  cuanto  a  la  suscripción  de  un  convenio  de
desempeño, y a la letra g) del referido artículo 7°.

Artículo 33.-  Establécese que los elementos que
contiene la asignación de modernización concedida por la ley N° 19.553, en
los textos fijados por la presente ley, para el  Servicio de Registro  Civil  e
Identificación, serán de los porcentajes que se pasan a señalar,  según el
siguiente cronograma:

a)  A contar  del  1°  de  octubre  y hasta  el  31  de
diciembre de 2002 el componente base será de un 12,67%, y a contar del 1
de enero de 2003, este componente será de un 10%;

b)  Desde  el  1  de  octubre  y  hasta  el  31  de
diciembre de 2002, el incremento por desempeño institucional será de un
8,33% o de un 4,17%, según si el grado de cumplimiento de los objetivos de
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gestión, sea igual o superior al 90% o igual o superior al 75% e inferior al
90%, respectivamente; durante el año 2003, será de un 9% y de un 4,5%,
respectivamente; y a contar del 1° de enero de 2004, será de 5% y 2,5%,
respectivamente;

c) A contar del 1 enero de 2004, el incremento al
desempeño colectivo se concederá de conformidad al artículo 7° de la ley
N° 19.553, según el texto fijado por la presente ley.

d) El actual incentivo individual a que se refiere la
letra c) del artículo 3° de la ley N° 19.553, dejará de percibirse a contar del 1
de enero de 2003. Decláranse bien pagado los montos percibidos por los
funcionarios  beneficiarios  del  incremento  por  desempeño individual,  en  el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2003 y la fecha de publicación
de esta ley, los que se imputarán a la liquidación retroactiva del incremento
por desempeño institucional vigente para ese año, establecido en la letra b)
anterior. Si la suma de los montos devengados mensualmente por concepto
de incremento por desempeño individual e institucional, entre el 1 de enero
de 2003 y la fecha de publicación de esta ley, es superior al nuevo monto del
incremento por  desempeño institucional fijado por  esta ley para el  mismo
periodo, esa diferencia continuará percibiéndose hasta el 31 de diciembre de
2003.

Artículo  34.-  Establécese un incentivo  anual  por
logros de aprendizaje en el ámbito de la comunicación verbal, durante los
años 2003 al 2006, para los educadores de párvulos, técnicos en educación
parvularia y auxiliares, de planta, incluidos los suplentes, y a contrata, que
laboren  con  niños  de  entre  tres  meses  y  cuatro  años  once  meses,  que
obtengan los mejores resultados comparativos en dicha área de evaluación,
en los jardines de la Junta Nacional de Jardines Infantiles. Dicho incentivo lo
obtendrán los referidos trabajadores de hasta el 25% de los establecimientos
antes indicados, que hayan obtenido los mejores resultados y se pagará en
una  sola  cuota  en  el  mes  de  diciembre,  sobre  la  base  del  tiempo
efectivamente trabajado durante el año.

Este incentivo no será imponible ni tributable y no
servirá de base para el  cálculo de ninguna otra remuneración o beneficio
legal.

Un reglamento que al efecto se dicte a través del
Ministerio  de  Educación,  suscrito  además  por  el  Ministro  de  Hacienda,
definirá los criterios, logros mínimos aceptables, periodos de evaluación y
procedimientos  para  la  concesión del  incentivo  y las demás regulaciones
necesarias  para  su  concesión,  como  asimismo,  la  modalidad  para
determinar  el  monto  anual  del  incentivo  que  percibirá  el  funcionario
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beneficiario y las normas especiales que se requieran para su otorgamiento
en el año 2003.

Durante el  año 2003, el  incentivo que trata este
artículo  sólo  podrá  concederse  hasta  un  monto  total  ascendente  a  $
138.650.000. Durante los años 2004 al 2006, sólo podrá concederse hasta el
monto de los recursos financieros que contemplen para estos efectos las
leyes de Presupuestos de esos años.

TITULO VI
DEL SISTEMA DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA

Párrafo 1°
Normas generales y bases del Sistema.

Artículo  35.-  Establécese  un  Sistema  de  Alta
Dirección Pública, que se regirá por las disposiciones de la presente ley y,
supletoriamente, por aquellas que más adelante se indican, al que estarán
sujetos los funcionarios de la exclusiva confianza de la autoridad competente
que se señalarán, que desempeñen cargos de jefaturas en la dirección de
órganos o servicios públicos o en unidades organizativas de éstos, y cuyas
funciones sean predominantemente de ejecución de políticas públicas y de
provisión directa de servicios a la comunidad. Para los efectos de esta ley,
estos funcionarios se denominarán “altos directivos públicos”.

Artículo 36.- El Sistema de Alta Dirección Pública
se aplicará en servicios públicos regidos por el Título II de la ley N° 18.575,
con excepción de las subsecretarías, Presidencia de la República, Servicio
Electoral,  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  Casa  de  Moneda  de  Chile,
Dirección  de  Seguridad  Pública  e  Informaciones,  Dirección  General  de
Relaciones Económicas Internacionales, Comité de Inversiones Extranjeras,
Corporación de Fomento de la Producción, Superintendencia de Valores y
Seguros, Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, Servicio
de Impuestos Internos, Dirección de Presupuestos, Gendarmería de Chile,
Servicio  Nacional  de  Menores,  Dirección  General  de  Obras  Públicas,
Dirección  de  Planeamiento  del  Ministerio  de  Obras  Públicas,  Oficina  de
Estudios  y  Políticas  Agrarias,  Superintendencia  de  Seguridad  Social,
Dirección  del  Trabajo,  Fondo  Nacional  de  Salud,  Comisión  Nacional  de
Energía,  Instituto  Nacional  de Deportes  de Chile,  Servicio  Nacional  de  la
Mujer, Instituto Nacional de la Juventud, Corporación Nacional de Desarrollo
Indígena, Servicio Nacional del Adulto Mayor, Comisión Nacional del Medio
Ambiente,  Dirección  Nacional  del  Servicio  Civil  y  las  Instituciones  de
Educación Superior de carácter estatal.

Artículo 37.- Los cargos cuyo ejercicio se entregue
a  altos  directivos  públicos  deberán  corresponder  a  jefes  superiores  de
servicio y al segundo nivel jerárquico del respectivo organismo.
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Para  otorgar  a  un  cargo  la  calidad  de segundo
nivel jerárquico de un servicio público, sus titulares deberán pertenecer a la
planta  de  directivos  y  depender  en  forma  inmediata  del  jefe  superior  o
corresponder  a  jefaturas  de  unidades  organizativas  que  respondan
directamente ante dicho jefe superior, cualesquiera sea el grado o nivel en
que se encuentren ubicados en la planta de personal. Los subdirectores de
servicio y los directores regionales serán siempre cargos del segundo nivel
jerárquico.

Artículo 38.- No obstante lo señalado en el artículo
anterior,  no podrán ser  calificados como altos  directivos públicos quienes
desempeñen cargos de intendentes, gobernadores y embajadores. Tampoco
se aplicará este sistema a aquellos cargos que tienen como requisito el ser
servidos  exclusivamente  por  oficiales  en  servicio  activo  de  las  Fuerzas
Armadas, Carabineros de Chile o la Policía de Investigaciones de Chile.

Artículo 39.- En lo no previsto en la presente ley y
en cuanto no sea contradictorio con la misma, el Sistema de Alta Dirección
Pública se  regulará  supletoriamente  por  las normas  de la  ley N° 18.834,
sobre Estatuto Administrativo. En todo caso no les serán aplicables a los
altos directivos públicos las normas contenidas en el Título II, De la Carrera
Funcionaria, de dicho cuerpo legal.

Deróganse  las  normas  legales  que  sean
contrarias  o  incompatibles  con  las  relativas  al  Sistema  de  Alta  Dirección
Pública contenidas en la presente ley.

Artículo  40.-  Los  altos  directivos  públicos
responderán por la gestión eficaz y eficiente de sus funciones en el marco de
las políticas públicas y planes definidos por la autoridad, las instrucciones
impartidas  por  sus  superiores  jerárquicos  y los  términos  del  convenio  de
desempeño que suscriban de conformidad con los artículos 61 y siguientes,
mediante  la  aplicación  de  los  instrumentos  de  gestión  necesarios  y
pertinentes.

La  competencia  profesional,  la  integridad  y
probidad  son  criterios  básicos  que  han  de  prevalecer  en  el  acceso  al
Sistema  de  Alta  Dirección  Pública,  así  como  para  la  evaluación  de  los
directivos que la integran.

Para ejercer un cargo de alta dirección pública se
requerirá estar en posesión de un título de una carrera de, a lo menos, 10
semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional
del Estado o reconocidos por éste y acreditar una experiencia profesional no
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inferior a 5 años, sin perjuicio de otros requisitos que pueda exigir la ley para
cargos determinados.

Párrafo 2°
Del Consejo de Alta Dirección Pública

Artículo  41.-  Establécese  en  la  estructura  de  la
Dirección Nacional del Servicio Civil un Consejo de Alta Dirección Pública, en
adelante  el  Consejo  con  las  funciones  que  se  señalan  en  el  artículo
siguiente.

Artículo  42  .-  Corresponderán  al  Consejo  las
siguientes funciones:

a) Conducir y regular los procesos de selección de
candidatos a cargos de jefes superiores de servicio del sistema.

b)  Resolver  la  contratación  de  empresas
especializadas  en  selección  de  personal  para  asesorar  o  realizar  todo  o
parte  de  las  labores  involucradas  en  los  procesos  de  selección,  entre
aquellas del registro que al efecto lleve la Dirección Nacional del Servicio
Civil. 

c) Revisar y aprobar los perfiles profesionales de
los candidatos propuestos por el ministro del ramo que correspondan al jefe
de servicio  que se requiera  proveer,  pudiendo para  este  efecto  proponer
criterios generales a la Dirección Nacional del Servicio Civil. 

d)  Proponer  al  Presidente  de  la  República  una
nómina de entre 3 y 5 de los candidatos seleccionados en el proceso de
selección efectuado para la provisión de un cargo de jefe de servicio. 

e)  Participar  en  el  Comité  de  Selección  de
directivos del segundo nivel jerárquico, mediante la designación de uno de
sus  integrantes  de  la  letra  b)  del  artículo  siguiente  o  de  un  profesional
experto  de la  nómina que al  efecto  deberá  elaborar.  Estos  profesionales
expertos  deberán  tener  reconocidas  capacidades  en  las  áreas  de
administración de personal y/o políticas públicas.

f)  Conocer  de  los reclamos interpuestos  por  los
participantes  en los procesos de selección del  Sistema de Alta  Dirección
Pública.

g)  Proponer  al  Ministro  de  Hacienda  los
porcentajes  de  la  Asignación  de  Alta  Dirección  Pública  para  los  jefes
superiores  de  servicio  del  Sistema,  tomando  en  consideración  los
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antecedentes  recabados  relativos  a  los  niveles  de  tecnificación  y  de
responsabilidad de las respectivas instituciones y los perfiles requeridos, así
como el  conocimiento  obtenido  de las remuneraciones de mercado en el
sector público o privado para funciones afines o asimilables.

h) Proponer  a la Dirección Nacional del Servicio
Civil las medidas y normas generales que juzgue necesarias para el mejor
funcionamiento  del  Sistema  de  Alta  Dirección  Pública  y  absolver  las
consultas que la Dirección Nacional le efectúe sobre la materia, incluyendo
entre  éstas  las  relacionadas  con  los  convenios  de  desempeño  y  su
evaluación, e

i)  Proponer  el  nombramiento  y  remoción  del
Secretario del Consejo.

Artículo 43.- El Consejo estará integrado por:

a) El Director de la Dirección Nacional del Servicio
Civil, que lo presidirá, y

b)  Cuatro  Consejeros  designados  por  el
Presidente de la República,  ratificados por  el  Senado,  los cuales durarán
seis años en sus funciones.

Para el solo efecto de participar en el proceso de
selección correspondiente a un jefe de servicio y durante el tiempo que aquel
dure, se integrará el  subsecretario del ramo, quien sólo tendrá derecho a
voz.

El  Consejo  contará  con  un  secretario  que  será
responsable  de  las  actas  de  sesiones.  Para  este  efecto  la  planta  de  la
Dirección  Nacional  del  Servicio  Civil  contará  con  un  cargo  de  exclusiva
confianza, el que será provisto por el Director a proposición del Consejo.

Artículo  44.-  El  Presidente  de  la  República
designará  como  Consejeros  a  personas  con  reconocido  prestigio  por  su
experiencia  y  conocimientos  en  administración  de  personal  y/o  políticas
públicas, sea en el sector privado o público.

Los  consejeros  se  elegirán  por  pares
alternadamente cada tres años. Estos deberán ser ratificados por el Senado
por  la  mayoría  de  4/7  de  sus  miembros  en  ejercicio.  Para  tal  efecto  el
Presidente hará una propuesta que comprenderá dos consejeros. El Senado
deberá pronunciarse respecto de la propuesta como una unidad.
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De no  alcanzarse  la  mayoría  antes  indicada  en
dos  oportunidades,  el  Presidente  de  la  República  propondrá  nuevos
candidatos,  los que requerirán de simple mayoría para su ratificación.  En
cada oportunidad, la propuesta deberá recaer sobre personas distintas.

Artículo  45.-  Los  consejeros  designados  con
ratificación del Senado serán inamovibles. En caso que cesare alguno de
ellos por cualquier causa, procederá la designación de un nuevo consejero,
mediante una proposición unipersonal del Presidente de la República, sujeta
al mismo procedimiento dispuesto en el artículo anterior, por el periodo que
restare.

Serán causales de cesación de los consejeros de
la letra b) del artículo 43, las siguientes:

a) Expiración del plazo por el que fue nombrado.

b)  Renuncia  aceptada  por  el  Presidente  de  la
República.

c) Incapacidad síquica o física para el desempeño
del cargo.

d) Sobreviniencia de alguna causal de inhabilidad.
El consejero que adquiera una calidad que lo inhabilite para desempeñar la
función, cesará automáticamente en ella, y 

e) Falta grave al cumplimiento de las obligaciones
como  consejero.  Serán  faltas  graves,  la  inasistencia  injustificada  a  tres
sesiones consecutivas o a seis sesiones durante un semestre calendario y
no guardar la debida reserva de los procesos de selección que se lleven a
cabo en el consejo, entre otras.

Los  consejeros  de  la  letra  b)  del  artículo  43,
percibirán  una dieta  equivalente  a quince unidades de fomento  por  cada
sesión a que asistan, con un máximo de 100 de estas unidades por mes
calendario.

El consejero o el profesional experto que integre el
Comité de Selección de los directivos de segundo nivel de jerarquía tendrá
derecho a una dieta de 5 unidades de fomento por cada sesión a que asista,
con un máximo de 50 de estas unidades por cada mes calendario.

Artículo 46.- El consejo tomará sus decisiones por
la mayoría de sus miembros y en caso de empate resolverá su Presidente.
El quórum mínimo para sesionar será de 3 miembros con derecho a voto.
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Un  reglamento,  que  será  aprobado  por  decreto
supremo del Ministerio de Hacienda, establecerá las normas necesarias para
el funcionamiento del consejo y para la adecuada ejecución de las funciones
que le son encomendadas.

Artículo  47.-  El  desempeño  de  labores  de
consejero  será  incompatible  con  el  ejercicio  de  cargos  directivos
unipersonales  en  los  órganos  de  dirección  de  los  partidos  políticos.  Del
mismo modo serán inhábiles los consejeros que por si, o su cónyuge o sus
parientes hasta el primer grado de consanguinidad, tengan control sobre la
administración  o  participen  de  la  propiedad  de  empresas  o  instituciones
relacionadas con procesos de selección de personal, inscritas en el registro
que al efecto mantenga la Dirección Nacional del Servicio Civil.

Por otra parte, cuando participen en el proceso de
selección  personas  que  tengan  la  calidad  de  cónyuge,  hijos  o  parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, el
consejero deberá inhabilitarse.

Estos  consejeros  no  podrán  ser  candidatos  ni
asumir cargos de elección popular durante el ejercicio de su función y hasta
un año después del término de su designación o de su renuncia.

Párrafo 3°
De la selección de los altos directivos públicos.

Artículo  48.-  Para  los  efectos  de  proveer  las
vacantes de cargos de alta dirección, el Consejo de Alta Dirección Pública,
por intermedio de la Dirección Nacional del Servicio Civil, convocará a un
proceso de selección público abierto, de amplia difusión, que se comunicará,
a lo menos, mediante avisos publicados en diarios de circulación nacional,
en medios electrónicos a través de las páginas web institucionales u otras
que se creen y en el  Diario Oficial.  En los anuncios se dará información
suficiente, entre otros factores, respecto de las funciones del cargo, el perfil
profesional, las competencias y aptitudes requeridas para desempeñarlo, el
nivel referencial de remuneraciones, el plazo para la postulación y la forma
en que deberán acreditarse los requisitos.

Prohíbese  todo  acto  de  discriminación  que  se
traduzca en exclusiones o preferencias basadas en motivos diferentes de los
méritos,  calificaciones,  competencias  y  aptitudes  exigidas  para  el
desempeño  del  respectivo  cargo.  Todos  los  postulantes  a  un  cargo
participarán  en  el  proceso  de  selección  conforme  a  procedimientos
uniformes y en igualdad de condiciones.

Artículo  49.-  Los  ministros  respectivos  deberán
definir los perfiles profesionales y de competencias y aptitudes que deberán
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cumplir  los candidatos a los cargos de jefes superiores de servicio. Estos
perfiles deberán ser aprobados por el Consejo de Alta Dirección Pública y
ser enviados a la Dirección Nacional del Servicio Civil para su registro.

En  el  caso  de  los  altos  directivos  públicos  del
segundo  nivel  jerárquico  de la  respectiva  institución,  corresponderá  a  los
jefes superiores de servicio definir dichos perfiles.

Artículo  50.-  El  consejo  entregará,  en  carácter
reservado, la nómina de entre 3 y 5 candidatos seleccionados, acompañada
de los antecedentes profesionales y laborales de los mismos, así como la
evaluación a que se refiere el inciso segundo del artículo 53, sin expresar
preferencia por ninguno de ellos.

Artículo 51.- El Presidente de la República podrá
nombrar  a  uno  de  los  candidatos  propuestos  por  el  consejo  o  declarar
desierto el proceso de selección,  caso en el cual se realizará un nuevo
proceso de selección. Una misma persona no podrá ser incluida en más de
una nómina.

Artículo 52.- El proceso de selección de los altos
directivos  públicos  correspondientes  al  segundo  nivel  jerárquico,  será
conducido  por  un  comité  de  selección  que  estará  integrado  por  un
representante  del  jefe  superior  del  servicio  respectivo,  que  deberá  ser
funcionario de la planta directiva del mismo, un representante del ministro
del  ramo  y  un  miembro  del  Consejo  de  la  Alta  Dirección  Pública  o  un
representante de éste elegido de una lista de profesionales aprobada por el
propio consejo.

El comité de selección propondrá al jefe superior
del servicio respectivo una nómina de entre tres y cinco candidatos por cada
cargo  a  proveer.  El  jefe  superior  del  servicio  podrá  declarar  desierto  un
concurso, caso en el cual se realizará un nuevo proceso de selección.

Artículo 53.- La selección será un proceso técnico
de  evaluación  de  los  candidatos,  que  incluirá  entre  otros  aspectos,  la
verificación de los requisitos y la evaluación de los factores de mérito y de
las competencias específicas.

La  evaluación  se  expresará  en  un  sistema  de
puntajes.

Artículo 54.-  El consejo y el comité de selección
sólo  podrán  incluir  en  la  propuesta  de  nombramiento  que  formulen  a  la
autoridad  competente,  a  aquellos  candidatos  que  hayan  acreditado  los
requisitos exigidos para el desempeño del cargo y que respondan al perfil
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profesional definido. Ambos organismos podrán entrevistar a los candidatos
que así determinen, según el ámbito que les corresponda.

En  el  caso  de  no  haber  a  lo  menos  tres
candidatos, el proceso deberá repetirse. Del mismo modo, tanto el consejo
como  el  comité,  podrán  fundadamente  declarar  desierto  un  proceso  de
selección.

Deberá  estar  disponible  para  los  postulantes
información  relevante  sobre  la  gestión  del  servicio  respectivo,  durante  el
proceso de selección.

Artículo  55.-  El  proceso  de  selección  tendrá  el
carácter  de  confidencial,  manteniéndose  en reserva  la  identidad  de cada
candidato.  La Dirección Nacional  del  Servicio Civil  dispondrá las medidas
necesarias para garantizar esta condición.

Artículo  56.-  Los  postulantes  de  un  proceso  de
selección,  una  vez  concluido  éste,  tendrán  derecho  a  reclamar  ante  el
consejo, cuando consideren que se han producido vicios o irregularidades
que afecten su participación igualitaria conforme a las disposiciones de la
presente ley. Para estos efectos tendrán un plazo de cinco días contados
desde el cierre del proceso.

Dentro  del  plazo  de  diez  días  el  consejo  podrá
desestimar el reclamo o acogerlo, pudiendo, en este caso, corregir o repetir
el  procedimiento  aplicado  o  anular  el  proceso  de  selección  de  un  jefe
superior de servicio.

El  Consejo  de  Alta  Dirección  Pública  mediante
acuerdo al que deberán concurrir a lo menos tres de los cuatro consejeros
designados con ratificación del Senado, podrá solicitar fundadamente a la
Dirección  Nacional  del  Servicio  Civil,  la  rectificación  o  anulación  de  un
proceso de selección de los directivos de segundo nivel jerárquico.

Sólo  una  vez  resuelto  este  recurso,  los
postulantes podrán recurrir ante la Contraloría General de la República, de
conformidad con el artículo 154 de la ley N°18.834.

La interposición de estos recursos no suspenderá
el nombramiento resuelto por la autoridad competente. 

Párrafo 4°
Del nombramiento
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Artículo 57.- La autoridad competente sólo podrá
nombrar en cargos de alta dirección a alguno de los postulantes propuestos
por el consejo o el comité de selección, según corresponda.

Los nombramientos tendrán una duración de tres
años. La autoridad competente podrá renovarlos fundadamente, hasta dos
veces,  por  igual  plazo,  teniendo  en  consideración  las  evaluaciones
disponibles  del  alto  directivo,  especialmente  aquellas  relativas  al
cumplimiento de los acuerdos de desempeño suscritos.

La decisión de la autoridad competente respecto
de la renovación o término del periodo de nombramiento deberá hacerse con
noventa días de anticipación a su vencimiento, comunicando tal decisión en
forma conjunta al interesado y a la Dirección Nacional del Servicio Civil, la
que  procederá,  si  corresponde,  a  disponer  el  inicio  de  los  procesos  de
selección.

Si el directivo designado renunciare dentro de los
dos meses siguientes a su nombramiento,  la autoridad competente podrá
designar a otro de los integrantes de la nómina presentada por el consejo o
el comité para dicho cargo.

Respecto de los altos directivos públicos, no será
aplicable lo dispuesto en la letra e) del artículo 81 de la ley Nº 18.834.

Artículo 58.- Sin perjuicio de lo establecido en el
artículo anterior, los altos directivos públicos tendrán en materia de remoción
la calidad de empleados de la exclusiva confianza de la autoridad facultada
para disponer su nombramiento.

Cuando  el  cese  de  funciones  se  produzca  por
petición de renuncia, antes de concluir el plazo de nombramiento o de su
renovación,  y  no  concurra  una  causal  derivada  de  su  responsabilidad
administrativa, civil o penal, o cuando dicho cese se produzca por el término
del periodo de nombramiento sin que este sea renovado, el  alto directivo
tendrá derecho a gozar de la indemnización contemplada en el artículo 148
de la ley Nº 18.834.

Artículo  59.-  De  haber  cargos  de  alta  dirección
vacantes,  cualesquiera  sea el  número de los que se encuentren en esta
condición,  la  autoridad  facultada  para  hacer  el  nombramiento  podrá
proveerlos transitoria y provisionalmente, en tanto se efectúa el proceso de
selección pertinente, con personas que cumplan con los requisitos legales y
los perfiles exigidos para desempeñarlos. Estos nombramientos no podrán
exceder de un periodo, improrrogable, de un año, contado desde la fecha de
los  mismos.  Transcurrido  este  periodo  el  cargo  sólo  podrá  proveerse  de

66



conformidad con lo establecido en los artículos 48 y siguientes. Sin embargo,
si los nombramientos no han podido ser resueltos, éstos podrán mantenerse
en tal calidad provisional previo informe positivo de la Dirección Nacional del
Servicio Civil.

Artículo  60.-  La  persona  nombrada
provisionalmente  podrá  postular  al  correspondiente  proceso  de  selección
que se convoque, no pudiendo en este caso considerarse como mérito el
desempeño provisional del cargo que sirve.

Párrafo 5°
De los convenios de desempeño y su evaluación.

Artículo  61.-  Dentro  del  plazo  máximo  de  tres
meses contado desde su nombramiento definitivo o de su prórroga, los jefes
superiores de servicio suscribirán un convenio de desempeño con el ministro
del ramo respectivo. El convenio será propuesto por dicho ministro.  Estos
convenios deberán, además, ser suscritos por los Ministros de Hacienda y
Secretario General de la Presidencia de la República.

En el caso de los directivos del segundo nivel de
jerarquía,  el  convenio  será  suscrito  con  el  jefe  superior  respectivo  y  a
propuesta de éste.

Los  convenios  de  desempeño  deberán  ser
propuestos al alto directivo, a más tardar, dentro de los cinco días siguientes
al nombramiento.

Los  convenios  de  desempeño  tendrán  una
duración de tres años y deberán sujetarse al  modelo e instrucciones que
imparta la Dirección Nacional del Servicio Civil.

En  la  proposición  de  convenio  se  incluirán  las
metas anuales estratégicas de desempeño del cargo durante el periodo y los
objetivos de resultados a alcanzar en el área de responsabilidad del directivo
en cada año, con los correspondientes indicadores, medios de verificación y
supuestos básicos en que se basa el cumplimiento de los mismos. Dichas
metas  y  objetivos  deberán  ser  coherentes  con  los  determinados  para  el
servicio de conformidad con sus sistemas de planificación, presupuestos y
programas de mejoramiento de la gestión.

Artículo  62.-  Los  convenios,  una  vez  suscritos,
deberán ser comunicados a la Dirección Nacional del Servicio Civil para su
conocimiento y registro.
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Artículo 63.- El alto directivo deberá informar a su
superior jerárquico, a lo menos una vez al año, dentro de los dos meses
siguientes al término del mismo, del grado de cumplimiento de las metas y
los objetivos. Asimismo, le informará de las alteraciones que se produzcan
en los supuestos acordados, proponiendo los cambios y ajustes pertinentes
a los objetivos iniciales, todo lo anterior de acuerdo a lo que establezca el
reglamento.

Corresponderá  al  ministro  del  ramo  o  al  jefe
superior  de  servicio,  según  corresponda,  determinar  el  grado  de
cumplimiento de los objetivos acordados.

Artículo  64.-  Un  reglamento  que  será  aprobado
por  decreto  supremo  del  Ministerio  de  Hacienda,  establecerá  los
mecanismos de control y evaluación de los convenios, la forma de medir y
ponderar  los  elementos  e  indicadores  a  evaluar,  los  procedimientos  y
calendarios  de  elaboración  de  los  convenios,  los  procedimientos  para
modificarlos y toda otra norma necesaria para la adecuada operación de los
mismos. 

Párrafo 6°
De las remuneraciones

Artículo  65.-  Establécese,  en  reemplazo  de  la
asignación  del  artículo  1°  de  la  ley  N°  19.863,  una  asignación  de  alta
dirección pública que percibirán quienes desempeñen los cargos de jefes
superiores  de  servicio  de  las  instituciones  afectas  al  Sistema  de  Alta
Dirección Pública. A esta misma asignación tendrán derecho los directivos
que  ejerzan  cargos  del  segundo  nivel  jerárquico  de  esas  mismas
instituciones.

La asignación de alta dirección pública no podrá
significar en cada año calendario una cantidad superior al 100% de la suma
de  las  remuneraciones  brutas  de  carácter  permanente  que  corresponda
percibir  al  funcionario,  según  el  régimen  de  remuneraciones  a  que  se
encuentre afecto, incluidas la asignación del artículo 12 de la ley N° 19.041,
las bonificaciones de estímulo por desempeño funcionario de los artículos 11
y 3° de las leyes N° 19.479 y N° 19.490, respectivamente, y el incremento
del artículo 2° del decreto ley N° 3.501, de 1980. Con todo, la concesión de
esta asignación, sumadas las remuneraciones de carácter permanente, no
podrá significar en cada año calendario, una cantidad promedio superior a
las que correspondan al subsecretario del ramo.

El porcentaje a que tendrá derecho el jefe superior
del servicio por concepto de la asignación de alta dirección pública se fijará
por  decreto  supremo  del  Ministerio  de  Hacienda,  con  anterioridad  a  la
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resolución  del  proceso  de  selección  correspondiente,  considerando  la
proposición efectuada por el Consejo de Alta Dirección Pública.

El porcentaje a que tendrán derecho los directivos
del segundo nivel jerárquico, se fijará por decreto supremo del Ministerio de
Hacienda,  con  anterioridad  a  la  resolución  del  proceso  de  selección
correspondiente, considerando la proposición efectuada por el ministro del
ramo respecto de todos los directivos del segundo nivel jerárquico de las
instituciones dependientes o relacionadas con su cartera.

El porcentaje que se fije tendrá carácter indefinido
y  se  consignará  en  el  acto  administrativo  que  efectúe  el  nombramiento
correspondiente.  No  obstante,  mediante  los  mismos  procedimientos
señalados por los dos incisos anteriores, podrá ser aumentado o disminuido
cada  vez  que  se  cumpla  el  periodo  de  nombramiento  o  se  produzca  la
vacancia de los cargos correspondientes.

En  los  servicios  públicos  cuyos  sistemas  de
remuneraciones consulten el incremento por desempeño institucional de la
asignación de modernización  a que se refiere  el  artículo  6°  de  la  ley N°
19.553 o en su reemplazo, otro similar al que forme parte de la asignación
de modernización, el componente antes citado se determinará de la manera
siguiente:

a)  El  monto  correspondiente  en  su  porcentaje
máximo lo percibirán aquellos jefes superiores de servicio y directivos del
segundo nivel jerárquico que hubiesen cumplido el 100% o más de las metas
fijadas para el año anterior en el correspondiente convenio de desempeño.

b)  El  50% del  porcentaje  máximo para  aquellos
jefes  superiores  de servicio  o  directivos  del  segundo nivel  jerárquico  que
hubiesen cumplido más de 80% y menos de 100% de las metas fijadas para
el año anterior en el correspondiente convenio de desempeño.

En  los  servicios  públicos  cuyos  sistemas  de
remuneraciones  no  consulten  componentes  asociados  al  desempeño
institucional, similar al que forma parte de la asignación de modernización, la
asignación  de  alta  dirección  pública  se  calculará  sobre  la  base  de  las
remuneraciones  permanentes.  Aquellos  jefes  superiores  de  servicio  y
directivos del  segundo nivel  jerárquico que hubiesen cumplido el  100% o
más de las metas fijadas para el año anterior en el correspondiente convenio
de desempeño recibirán el 100% de la asignación de alta dirección pública.
Si dicho grado de cumplimiento fuere igual o superior a un 80% e inferior al
100%, el  porcentaje  será  de un 90%. Si  el  grado  de cumplimiento  fuere
inferior al 80%, la asignación ascenderá a un 80%.
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En  los  servicios  públicos  a  los  cuales  les  son
aplicables los artículos 11 y 14 de la ley N° 19.479 y los artículos 3° y 4° de
la  ley  N°  19.490,  los  componentes  antes  citados  se  determinarán  de  la
manera siguiente:

a) El monto correspondiente a cada uno de ellos
en su porcentaje máximo lo percibirán aquellos jefes superiores de servicio y
directivos del segundo nivel jerárquico, que hubiesen cumplido el  100% o
más de las metas fijadas para el año anterior en el correspondiente convenio
de desempeño.

b)  El  50% del  porcentaje  máximo para  aquellos
jefes  superiores  de servicio  o  directivos  del  segundo nivel  jerárquico  que
hubiesen cumplido entre el 80% y menos del 100% de las metas fijadas para
el año anterior en el correspondiente convenio de desempeño.

Durante  el  periodo  que  no  se  haya  efectuado
evaluación alguna del convenio de desempeño, el componente variable de la
asignación de alta dirección pública se pagará en su monto máximo.

En  los  servicios  cuyos  altos  directivos  públicos
perciban una remuneración  total  que de acuerdo  a sus sistemas  propios
excedan  las  remuneraciones  brutas  de  carácter  permanente  del
subsecretario  del  ramo,  el  grado  de  cumplimiento  del  convenio  de
desempeño producirá el siguiente efecto: a) el 100% o más de cumplimiento
del  convenio da derecho al  100% de la remuneración  del  sistema a que
estén afectos; b) el cumplimiento de más del 80% y menos del 100%, da
derecho al 95% de dichas remuneraciones; y c) el cumplimiento del 80% o
menos, da derecho al 93% de dichas remuneraciones.

La asignación de alta dirección pública tendrá el
carácter  de  remuneración  permanente  para  todos  los  efectos  legales,  se
percibirá  mientras  se ejerza  el  cargo  afecto  al  Sistema de Alta  Dirección
Pública  y  no  será  considerada  base  de  cálculo  de  ninguna  otra
remuneración.

Sin  perjuicio  de  las  incompatibilidades
establecidas  en  la  presente  ley,  la  asignación  de  alta  dirección  pública,
también será incompatible con la asignación por el desempeño de funciones
críticas establecida en este mismo cuerpo legal.

Párrafo 7°
De las prohibiciones e incompatibilidades.
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Artículo  66.-  Los  cargos  de  altos  directivos
públicos deberán desempeñarse con dedicación exclusiva y estarán sujetos
a las prohibiciones e incompatibilidades establecidas en el artículo 1° de la
ley N°19.863, y les será aplicable el artículo 8° de dicha ley.

Las  funciones  de  los  altos  directivos  son
incompatibles con el ejercicio de cargos o funciones unipersonales en los
órganos de dirección en partidos políticos.

Los directivos del sistema de alta dirección pública
no podrán ser candidatos ni asumir cargos de elección popular durante el
ejercicio  de  su  función  y  hasta  un  año  después  del  término  de  su
designación o renuncia.

Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  los  incisos
anteriores  y  de  las  incompatibilidades  y  prohibiciones  especiales  que  les
puedan afectar, los altos directivos públicos estarán sometidos a las normas
legales generales que regulan la probidad administrativa.

TÍTULO FINAL
Párrafo 1°

OTRAS NORMAS

Artículo 67.- Establécese que las normas legales
actualmente vigentes en materia de provisión de cargos de promoción de las
plantas de directivos de carrera,  profesionales, fiscalizadores y técnicos o
equivalentes,  quedan  sustituidas  por  las  contenidas  en  el  artículo  48  y
demás pertinentes del Estatuto Administrativo, según el nuevo texto fijado
por la presente ley, con excepción del inciso segundo del artículo 1°  y del
inciso primero del artículo 22 de la ley N° 19.646. En este último caso las
promociones de los cargos de las plantas de directivos y profesionales
se efectuarán por concursos de promoción internos.

Por  su  parte,  mantienen  su  vigencia,  aquellas
normas legales que en materia de provisión de cargos de promoción de las
plantas de administrativos, auxiliares o equivalentes, dispongan actualmente
el mecanismo de concursos internos.

Artículo  68.-  Declárase,  interpretando  los
preceptos de la ley N° 19.699, que los funcionarios que al 16 de noviembre
de 2000 hubieren estado percibiendo la asignación profesional contemplada
en el artículo 3° del decreto ley N° 479, de 1974, cualquiera sea el título que
les hubiere habilitado para obtener dicha asignación profesional, continuarán
percibiéndola,  siempre  que  los  estudios  para  acceder  a  dicho  título  se
hubieren iniciado con anterioridad a la época establecida en el inciso primero
del artículo 1° de la ley N° 19.699 y que no se encontraren en alguna de las
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situaciones señaladas en los incisos tercero y final del artículo 3° transitorio
de dicha ley,  no obstante  que la  Contraloría  General  de la República en
dictámenes o instrucciones haya considerado que dicho título  no tiene la
naturaleza de profesional.

A  aquellos  funcionarios  a  quienes  se  les  haya
suspendido, con posterioridad al 16 de noviembre de 2000, el pago de tales
beneficios  por  instrucciones  impartidas  por  la  Contraloría  General  de  la
República, deberá restituírseles los descuentos que se les haya efectuado
desde la fecha de suspensión del pago de la asignación profesional y los
demás derechos y beneficios derivados de dicha asignación.

Artículo  69.-  El  aumento  al  incremento  por
desempeño  institucional  de  la  asignación  de  modernización  de  la  ley  N°
19.553, contenido en los artículos permanentes y transitorios de la presente
ley, no se aplicará a quienes se desempeñen en los cargos señalados en el
inciso segundo del  artículo  1°  de la  ley N° 19.863.  Estas autoridades de
gobierno  dejarán  de  percibir  el  incremento  por  desempeño  individual  de
dicha asignación de modernización, a partir del primer día del mes siguiente
a la fecha de publicación de la presente ley.

Artículo 70.- Deróganse el artículo 2° transitorio de
la ley N°18.575, el artículo 2° transitorio de la ley N°18.972 y el artículo 20
transitorio de la ley N°18.834.

Los  funcionarios  afectos  a  los  artículos
señalados  en  el  inciso  anterior,  que  hayan  optado  por  continuar
desempeñándose  en  un  cargo  adscrito  y  que  presenten  la  renuncia
voluntaria  al  mismo,  tendrán  derecho  a  recibir  una  indemnización
equivalente  a  un  mes  del  promedio  mensual  del  total  de  sus
remuneraciones  imponibles  devengadas  en los  12 meses anteriores,
actualizadas según el índice de precios al consumidor, por cada dos
años de servicios en la administración del Estado, de conformidad con
la siguiente tabla:

i) Para quienes presenten la renuncia hasta el 30 de junio de 2004, la
indemnización será de hasta 11 meses;
ii) Para quienes presenten la renuncia entre el 1 de julio de 2004 y el 30
de junio de 2005, la indemnización será de hasta 9 meses; y
iii) Para quienes presenten la renuncia entre el 1 de julio de 2005 y el 30
de junio de 2006, la indemnización será de hasta 7 meses.

Los  cargos  o  empleos  adscritos  cuyos
titulares no se hayan acogido a lo dispuesto en el inciso anterior, se
suprimirán por el solo ministerio de la ley a contar del  1 de julio de
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2006, y percibirán la indemnización establecida en el artículo 148 de la
Ley Nº 18.834.

Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  los  dos
incisos anteriores, los jefes superiores del servicio, dentro del plazo de
60  días  contados  desde  la  publicación  de  la  presente  ley,  podrán
resolver la incorporación de los funcionarios que estén sirviendo un
cargo  adscrito  en  virtud  de  haber  optado  por  continuar
desempeñándose en uno de esa naturaleza, a un cargo en la planta del
respectivo  servicio,  que  sea  homologable  a  las  funciones  que
desempeñan. Para este efecto, el Presidente de la República, dentro de
los 60 días siguientes al vencimiento del plazo anterior, podrá a través
de uno o más Decretos  con Fuerza de Ley, crear un cargo directivo de
carrera,  de  profesional  o  de  fiscalizador  en  la  planta  del  órgano
correspondiente, al que accederá el funcionario. La aplicación de esta
norma  no  podrá  significar  disminución  de  las  remuneraciones  del
funcionario, y en caso de producirse, éste tendrá derecho a una planilla
suplementaria compensatoria de la diferencia, la que será reajustable
en la misma forma y montos que lo sean las remuneraciones del sector
público. La dotación máxima del servicio se incrementará en el número
de cargos que se creen. Estos funcionarios no tendrán derecho a las
indemnizaciones establecidas en los incisos anteriores y continuarán
desempeñando los cargos de que son titulares conforme las normas
generales.

Los funcionarios a que se refieren los artículos del
inciso primero, a quienes la autoridad competente no les haya solicitado su
renuncia,  continuarán  desempeñando  los  cargos  de  que  son  titulares
conforme las normas generales.

Artículo 71.- Agréganse en el inciso segundo del
artículo 1° de la ley N° 19.863, las siguientes letras:

“e)  Gobernadores:  50%  de  dichas
remuneraciones, y

f)  Director  del  Servicio  Nacional  de  la  Mujer  y
Director Nacional del Instituto Nacional de Deportes de Chile: 135% y 120%
de dichas remuneraciones, respectivamente, quienes no tendrán derecho a
percibir los montos señalados en el inciso siguiente.".

Artículo 72.- Declárase interpretando el artículo 1°
y el artículo segundo transitorio de la ley N°19.863, que para los efectos de
la  concesión  de  la  asignación  de  dirección  superior  y  de  desempeño de
funciones críticas, entre las remuneraciones brutas de carácter permanente
están comprendidos los beneficios concedidos por el artículo 11 de la ley
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N°19.479, artículo 3° de la ley N°19.490, artículo 12 de la ley N°19.041 y
artículo 2° del decreto ley N°3.501, de 1980.

Párrafo 2°
De la Asignación de Funciones Críticas

Artículo 73.- Establécese, a contar del 1 de enero
de  2004,  una  asignación  por  el  desempeño  de  funciones  críticas  que
beneficiará al personal de planta y a contrata, pertenecientes o asimilados a
las plantas de directivos, de profesionales y de fiscalizadores, de los órganos
y  servicios  públicos  regidos  por  el  Título  II  de  la  ley  N°  18.575,  que  no
correspondan  a  altos  directivos  públicos  y  que  desempeñen  funciones
calificadas como críticas conforme a las reglas que se pasan a señalar.

Se  considerarán  funciones  críticas  aquellas  que
sean relevantes  o estratégicas para la gestión del  respectivo ministerio  o
institución  por  la  responsabilidad  que  implica  su  desempeño  y  por  la
incidencia en los productos o servicios que éstos deben proporcionar.

La  asignación  por  funciones  críticas  no  podrá
significar en cada año calendario una cantidad superior al 100% de la suma
de  las  remuneraciones  brutas  de  carácter  permanente  que  corresponda
percibir  al  funcionario  según  el  régimen  de  remuneraciones  a  que  se
encuentre afecto, incluidas la asignación del artículo 12 de la ley N° 19.041,
las bonificaciones de estímulo por desempeño funcionario de los artículos 11
y 3° de las leyes N° 19.479 y N° 19.490, respectivamente, y el incremento
del artículo 2° del decreto ley N° 3.501, de 1980. Con todo, la concesión de
esta asignación, sumadas las remuneraciones de carácter permanente, no
podrá significar en cada año calendario, una cantidad promedio superior a la
remuneración bruta de carácter permanente del subsecretario del ramo.

Los  porcentajes  que  se  fijen  para  la  asignación
por funciones críticas podrán ser diferenciados dentro de cada función.

La  Ley  de  Presupuestos  fijará  anualmente  para
cada  ministerio  y  servicio  en  que  corresponda  pagar  la  asignación  por
funciones críticas, la cantidad máxima de personas con derecho a percibirla
y los recursos que podrán destinarse para su pago. Para estos efectos, en la
etapa de formulación de su presupuesto, la institución hará una proposición
de  las  funciones  consideradas  como  críticas,  el  número  de  eventuales
beneficiarios, los porcentajes de la asignación y el costo involucrado.

El  número  de  funciones  consideradas  como
críticas para el conjunto de los órganos y servicios a que se refiere el inciso
primero, no podrá exceder de la cantidad equivalente al 2% de la suma de
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las dotaciones máximas de personal autorizadas para ellos anualmente por
la Ley de Presupuestos.

Para determinar los montos de la asignación por
funciones  críticas  deberán  considerarse  en  todo  caso,  los  niveles  de
responsabilidad  y  complejidad  de  las  funciones  desempeñadas  por  los
beneficiarios,  así  como  los  antecedentes  disponibles  sobre  las
remuneraciones  que  se  pagan  por  funciones  homologables,  tanto  en  el
sector  público  como  en  el  privado.  Mediante  resolución  exenta  de  los
respectivos  subsecretarios  o  jefes  superiores  de  servicio,  visada  por  la
dirección de presupuestos, conforme los límites que cada año establezca la
Ley de Presupuestos, se determinarán las funciones que se considerarán
como críticas,  el  porcentaje  de asignación que se le fije  a cada una,  las
personas  beneficiarias  y  los  montos  específicos  de  sus  asignaciones.  La
percepción de la asignación por funciones críticas requerirá la aceptación del
funcionario que ha de servir la función considerada como tal.

Mediante el mismo procedimiento antes indicado,
la autoridad podrá quitar a una función la calificación de crítica o incorporar
otras, siempre que se respete el marco presupuestario definido. 

La  asignación  por  el  desempeño  de  funciones
críticas  tendrá  el  carácter  de  remuneración  permanente  para  todos  los
efectos legales, se percibirá mientras se ejerza la función específica y no
será considerada base de cálculo de ninguna otra remuneración.

Las funciones calificadas como críticas, cuando se
perciba la correspondiente asignación deberán ser ejercidas con dedicación
exclusiva  y  estarán  afectas  a  las  incompatibilidades,  prohibiciones  e
inhabilidades señaladas en el artículo 1° de la ley N° 19.863.

La  percepción  de  la  asignación  por  funciones
críticas será incompatible con las asignaciones establecidas en el artículo 17
de la ley N° 18.091, en los artículos 7° y 8° de la ley N° 19.646, en la letra b)
del artículo 9° de la ley N° 15.076, en el artículo 2° de la ley N° 19.230 y en
la letra b) del artículo 35 de la ley N° 19.664, cuando se otorguen en razón
del ejercicio de especialidades en falencia o fundamentadas en actividades
que se considera necesario estimular.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo  primero  transitorio.-  Cuando,  entre  la
fecha  de publicación  de esta  ley  y  el  31  de diciembre  del  año 2005,  se
dispongan reestructuraciones de la organización de las entidades a que se
refiere el inciso primero del artículo 21 de la ley N° 18.575, que signifiquen
un aumento o disminución de los cargos de sus plantas, podrán traspasarse
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funcionarios y recursos que se liberen por este hecho, de una institución a
otra,  resguardándose  los  principios  de  estabilidad  funcionaria  y
mejoramiento de la gestión de los servicios.

Los traspasos de personal que se dispongan de
conformidad  con  este  artículo,  no  serán  considerados  como  causal  de
término de servicios, supresión de cargos, cese de funciones o término de la
relación laboral.

La  aplicación  de  este  mecanismo  no  podrá
significar  pérdida  del  empleo,  disminución  de  remuneraciones  ni
modificaciones  de  los  derechos  estatutarios  y  previsionales  de  los
funcionarios  traspasados.  Cualquier  diferencia  de  remuneraciones  deberá
ser pagada por planilla suplementaria , la que se absorberá por los futuros
mejoramientos  de  remuneraciones  que  correspondan  a  los  funcionarios,
excepto  los  derivados  de  reajustes  generales  que  se  otorguen  a  los
trabajadores  del  sector  público.  Dicha  planilla  mantendrá  la  misma
imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa.

Los traspasos que se dispongan, requerirán de la
aceptación del funcionario.

Las personas traspasadas conservarán el número
de  bienios  que  tengan  reconocidos,  como también  el  tiempo computable
para uno nuevo.

Artículo  segundo  transitorio.-  Fíjase  el  siguiente
cronograma para la implementación de los incrementos y modificaciones de
la asignación de modernización contenido en el artículo 1° de la presente
ley:

a) El componente base a que se refiere la letra a)
del artículo 3° de la ley N° 19.553, será a contar del 1 de octubre y hasta el
31 de diciembre de 2002 de un 7,67% y durante el año 2003, de un 8%, 

b)  Respecto  del  incremento  por  desempeño
Institucional, establecido en el artículo 6° de la ley N° 19.553, sustitúyense
en su inciso segundo, sólo durante el año 2003, los guarismos "3%" y "1,5%"
por "7%" , y "3,5%", respectivamente,

c) Durante el año 2004, el incentivo al desempeño
colectivo se pagará en relación con el cumplimiento de metas que se definan
para el segundo semestre del año 2003.

Para estos efectos el jefe de servicio definirá los
equipos, unidades o áreas de trabajo y sus metas de gestión e indicadores,
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en el curso del primer semestre del año 2003. Dentro de este mismo plazo
deberá  suscribirse  el  convenio  de  desempeño  entre  cada  servicio  y  el
ministro respectivo, y 

d) El actual incentivo individual a que se refiere la
letra c) del artículo 3° de la referida ley N° 19.553, dejará de percibirse a
contar  del  1  de  enero  de  2003.  Decláranse  bien  pagado  los  montos
percibidos por los funcionarios beneficiarios del incremento por desempeño
individual, en el período comprendido entre el 1 de enero de 2003 y la fecha
de publicación de esta ley, los que se imputarán a la liquidación retroactiva
del  incremento  por  desempeño  institucional  vigente  para  ese  año,
establecido en la letra b) anterior.  Si la suma de los montos devengados
mensualmente  por  concepto  de  incremento  por  desempeño  individual  e
institucional, entre el 1 de enero de 2003 y la fecha de publicación de esta
ley, es superior al nuevo monto del incremento por desempeño institucional
fijado  por  esta  ley  para  el  mismo  período,  esa  diferencia  continuará
percibiéndose hasta el 31 de diciembre de 2003.

Artículo tercero transitorio.- Para tener derecho a
la bonificación establecida en el Título II de esta ley, los funcionarios que a la
fecha de publicación de la ley, tengan 65 o más años, si son hombres o 60 o
más, si son mujeres, podrán comunicar la renuncia a su cargo hasta el 31 de
octubre de 2003, indicando la fecha que se hará efectiva la que no podrá ser
posterior al 31 de diciembre de ese mismo año. Cualquiera sea la fecha en
que se produzca la dejación del cargo, el pago del beneficio será desde el 1
de enero de 2004.

Los  funcionarios  que  cumplan  las  edades
antedichas  en  el  segundo  semestre  del  año  2003  podrán  comunicar  su
renuncia  voluntaria  al  cargo  durante  los  tres  primeros  meses  del  año
siguiente, sometiéndose en lo demás a las normas permanentes. En este
caso no será aplicable el descuento a que alude el artículo 9° de esta ley.

Para  los  funcionarios  que  a  la  fecha  de
publicación de esta ley tengan 66 o más años de edad si son hombres y 61 o
más años de edad, si son mujeres, el monto máximo de la bonificación será
de 11 meses, siempre que se acojan a los plazos señalados en el  inciso
primero de este artículo.

Los pagos de la bonificación, en los años 2004 y
2005,  cualquiera  sea  la  modalidad  a  la  cual  opte  el  funcionario,  serán
solucionados por el servicio respectivo. En el caso de la letra b) del inciso
quinto del artículo 7° de esta ley, las mensualidades serán expresadas en
unidades de fomento, incluyendo la rentabilidad obtenida por el fondo “D” del
decreto ley Nº 3.500, de 1980.
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El  inciso  segundo  del  artículo  8°  entrará  en
vigencia a partir del 1 de enero de 2004.

Artículo  cuarto  transitorio.-  El  artículo  9°  entrará
en vigencia a partir del 1 de enero de 2004.

Artículo  quinto  transitorio.-  El  aporte  del  1,4%
establecido  en  el  artículo  11  de  la  presente  ley,  comenzará  a  hacerse
efectivo a partir del 1 de enero de 2004.

Mientras  no  se  haya  concluido  el  proceso  de
licitación de administración del Fondo, los aportes se integrarán a la partida
presupuestaria  Tesoro  Público,  según  lo  determine  la  dirección  de
presupuestos.

Artículo sexto transitorio.- Durante los años 2004 y
2005, la bonificación, establecida en el Título II de esta ley, se financiará con
los  recursos  de  los  respectivos  servicios,  que  en  caso  de  ser  necesario
podrán ser suplementados para este efecto.

La concurrencia del Fondo al financiamiento de la
bonificación, comenzará a operar a partir del 1° de enero de 2006.

Artículo  séptimo  transitorio.-  Facúltase  al
Presidente de la República para que, dentro del plazo de un año, contado
desde la fecha de publicación de esta ley, mediante uno o más decretos con
fuerza  de  ley,  expedidos  por  intermedio  del  Ministerio  de  Hacienda,
determine  separadamente  para  cada  uno  de  los  ministerios  y  servicios
regidos por  el  Estatuto Administrativo,  los actuales cargos que pasarán a
tener la calidad prevista en el artículo 7° bis, de ese mismo cuerpo legal,
como consecuencia de la  modificación introducida  al  artículo  7° de dicho
Estatuto,  cualquiera  sea  la  denominación  y  grado  que  tengan  en  las
respectivas plantas de personal.

El Presidente de la República podrá no incluir en
esta  determinación  a  todos  o  algunos  de  los  cargos  de  jefes  de
departamentos  o  jefaturas  de  niveles  jerárquicos  equivalentes  cuando
correspondan al segundo nivel de jerarquía del respectivo órgano o servicio,
los que mantendrán su calidad de empleos de la exclusiva confianza de la
autoridad competente, pudiendo cambiar la denominación de los mismos en
las correspondientes plantas de personal.

La modificación al artículo 7° y el artículo 7° bis
referidos,  respecto  de  cada  ministerio  y  servicio,  entrarán  en  vigencia  a
contar  del  día  primero  del  mes  siguiente  al  de  la  publicación  del
correspondiente decreto con fuerza de ley a que se refiere el inciso primero.
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Los funcionarios que,  a la fecha señalada en el
inciso precedente, se encuentren desempeñando los cargos a que se refiere
este  artículo,  continuarán  rigiéndose  por  las  disposiciones  vigentes  a  la
época de su designación.

Artículo octavo transitorio.- Otórgase por una sola
vez a los  funcionarios  de planta  y  a contrata  que se  desempeñen  en el
Servicio de Registro Civil e Identificación, un bono de $50.000 para aquellos
funcionarios cuyas rentas líquidas, al mes de julio de 2002 sean iguales o
inferiores  a  $  180.000,  y  de  $25.000  para  aquellos  con  rentas  líquidas
superiores a $ 180.000 e iguales o inferiores a $ 220.000.  Este bono se
pagará en el mes siguiente al de la publicación de la presente ley.

Artículo  noveno  transitorio.-  Otórgase  para  los
años 2003 y 2004 el Premio Anual por Excelencia Institucional, establecido
en  el  artículo  6°  de  la  presente  ley,  al  Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación. Para el año 2003 el monto de este premio será de un 4,5% de
los estipendios mencionados en la referida disposición.

Artículo  décimo  transitorio.-  Facúltase  al
Presidente de la República para que, dentro del plazo de un año contado
desde la publicación de la presente ley, mediante un decreto con fuerza de
ley  expedido  por  intermedio  del  Ministerio  de  Hacienda,  fije  el  texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto
Administrativo.

Artículo  decimoprimero  transitorio.-  Las  normas
contenidas en el artículo 27 entrarán en vigencia después de 180 días de
publicada la ley, salvo disposición especial en contrario.

Artículo  decimosegundo  transitorio.-  El  mayor
gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley, se financiará con los
recursos que se contemplen en los presupuestos de las diversas entidades a
que ella se refiere, y en lo que no alcanzare, con cargo a aquellos que se
consulten  en  la  partida  presupuestaria  Tesoro  Público  del  año
correspondiente.

Artículo  decimotercero  transitorio.-  Las
resoluciones que se dicten para otorgar remuneraciones y otros beneficios
equivalentes  a  los  establecidos  en  la  presente  ley,  según  corresponda,
respecto de los trabajadores de las entidades cuyas remuneraciones se fijen
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de acuerdo con el artículo 9° del decreto ley N° 1.953, de 1977, regirán a
partir de las vigencias que establezcan las normas que regulan las referidas
remuneraciones y beneficios en la presente ley.

Artículo  decimocuarto  transitorio.-  La
incorporación de los servicios públicos al Sistema de Alta Dirección Pública
se hará progresivamente, conforme al siguiente calendario:

a)  Durante  el  año  2004  se  incorporarán,  a  lo
menos, 48 servicios públicos, y

b) Entre los años 2006 y 2010, ambos inclusive,
se incorporarán anualmente a lo menos 10 servicios, debiendo concluirse
este proceso, a más tardar durante el año 2010.

Para estos efectos, el Presidente de la República,
mediante decretos supremos expedidos a través del Ministerio de Hacienda,
nominará los servicios que en cada oportunidad se incorporarán al sistema.

Artículo  decimoquinto  transitorio.-  Facúltase  al
Presidente  de  la  República  para  que,  dentro  del  plazo  de  seis  meses
contados desde la fecha de publicación de la presente ley, mediante uno o
más decretos con fuerza de ley expedidos por intermedio del Ministerio de
Hacienda, determine para todos los servicios que estarán afectos al Sistema
de Alta Dirección Pública de conformidad con el artículo 36, todos los cargos
que tendrán la calidad de altos directivos públicos a que se refiere el artículo
37.

Artículo decimosexto transitorio.-  Al momento de
incorporarse  un  servicio  al  Sistema  de  Alta  Dirección  Pública,  los
funcionarios que se encuentren desempeñando cargos calificados como de
alta  dirección  pública,  conforme  el  procedimiento  del  artículo  transitorio
precedente,  mantendrán  sus  nombramientos  y  seguirán  afectos  a  las
normas que les fueren aplicables a esa fecha, debiendo llamarse a concurso
conforme a las disposiciones de la presente ley cuando cesen en ellos por
cualquier causa.

Artículo  decimoséptimo  transitorio.-  En  tanto  los
cargos calificados como de alta dirección pública no se provean conforme a
las  normas  del  Sistema,  los  funcionarios  que  los  sirvan  continuarán
percibiendo las remuneraciones propias del régimen al que se encuentren
afectos.
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Artículo  decimoctavo  transitorio.-  Al  incorporarse
un servicio al Sistema de Alta Dirección Pública, el primer jefe superior que
sea nombrado conforme al Sistema, dentro de los tres primeros meses de
asumido su cargo, podrá evaluar el desempeño de los funcionarios afectos
al artículo 7° bis, agregado a la ley N°18.834, y sus efectos se ajustarán a
las reglas que rigen a dichos servidores.

Artículo  decimonoveno  transitorio.-  Facúltase  al
Presidente de la República para que, dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de publicación de la presente ley, modifique las disposiciones
orgánicas de los servicios públicos que estarán afectos al Sistema de Alta
Dirección  Pública  con  el  objeto  de  traspasar  al  ministerio  del  ramo
respectivo, funciones actuales de dichos organismos que correspondan a las
señaladas en el inciso segundo del artículo 22 de la ley N°18.575.

Artículo  vigésimo  transitorio.-  Para  el  primer
nombramiento de los Consejeros de Alta Dirección Pública, el Presidente de
la República propondrá al Senado dos candidatos para un periodo completo
de seis años y dos para uno parcial de tres años.”.

- - -

Acordado en sesión celebrada el día 14 de mayo
de  2003,  con  asistencia  de  sus  miembros,  Honorables  Senadores  señor
Alejandro  Foxley  Rioseco  (Presidente),  señora  Evelyn  Matthei  Fornet  y
señores Edgardo Boeninger Kausel, José García Ruminot y Carlos Ominami
Pascual.

Sala de la Comisión, a 15 de mayo de 2003.
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       ROBERTO BUSTOS LATORRE
                    Secretario
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RESUMEN EJECUTIVO

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, RECAIDO EN EL
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE

ESTABLECE UNA NUEVA POLÍTICA DE PERSONAL PARA LOS
FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE INDICA

(Boletín Nº: 3.075-05)

I. PRINCIPALES OBJETIVOS DEL PROYECTO PROPUESTO POR 
LA COMISIÓN:

a) ampliar la carrera funcionaria a los niveles
jerárquicos en las plantas de directivos de carrera y demás que se indican;

b)  fortalecer  y  ampliar  el  sistema  de
concurso a otros ámbitos;

c)  perfeccionar  el  sistema  de calificaciones
de los funcionarios;

d) establecer el sistema de empleo a prueba,
como parte del sistema de selección;

e)  promover  programas  de  capacitación
funcionaria;

f)  estimular  un  adecuado  nivel  de  rotación
del personal  mediante una bonificación especial al  retiro voluntario de los
funcionarios;

g)  establecer  diversos  beneficios
remuneratorios;

h)  establecer  un  “Premio  Anual  por
Excelencia Institucional” a las instituciones públicas que hayan cumplido los
resultados y logros máximos, mediante estímulos económicos adicionales;

i)  extender  beneficios  salariales  en  la
estructura de incentivos para instituciones como el Servicio de Impuestos
Internos, Fondo Nacional de Salud (Fonasa), Servicio de Aduanas, Consejo
de Defensa del Estado y Contraloría General de la República;
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j)  conceder  una  bonificación  especial  para
los funcionarios de las regiones XI y XII y provincias de Palena e Isla de
Pascua;

k)  establecer  una  nueva  institucionalidad
relativa a la gestión del personal del sector público, creándose para ello la
Dirección Nacional del Servicio Civil, y

l)  establecer  el  Sistema  de  Alta  Dirección
Pública, al que estarán sujetos los funcionarios de la exclusiva confianza de
la autoridad competente que desempeñen cargos de jefaturas en la dirección
de órganos o servicios públicos o en unidades organizativas de éstos, cuyas
funciones sean predominantemente de ejecución de políticas públicas y de
provisión directa de servicios a la comunidad.

II. ACUERDOS: Aprobado en general por unanimidad (5x0).

III. ESTRUCTURA DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN:
consta de 73 artículos permanentes y 20 transitorios.

IV.       NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL: el artículo 4º, incorporado por
el artículo 26; el inciso segundo del artículo 5º, incorporado también
por el artículo 26; las letras a), b) y c) del artículo 7º bis, incorporado en
el  artículo  27 del  proyecto,  y  los  artículos  41,  42  y  43  del  Título  VI
inciden  en  materias  inciden  en  materias  de  la  Ley  Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado a la
que se refiere el artículo 38 de la Constitución Política de la República,
y  deben  ser  aprobados  con  quórum de  ley  orgánica  constitucional,
según lo dispuesto  en el  inciso segundo del  artículo 63 de la  Carta
Fundamental.

Asimismo,  los  artículos  18  y  22,  que
establecen limitaciones o requisitos especiales para la adquisición del
dominio, son normas de quórum calificado, de acuerdo a lo prescrito
en el artículo 19 número 23 de la Ley Suprema, y deben ser aprobados
con el quórum especial a que alude el inciso tercero del artículo 63 de
la Constitución Política de la República.

V. URGENCIA: “suma”.

VI. ORIGEN INICIATIVA: Mensaje de Su Excelencia el señor Presidente
de la República.
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VII. TRÁMITE CONSTITUCIONAL: segundo trámite.

VIII. INICIO TRAMITACIÓN EN EL SENADO: 13 de mayo de 2003.

IX. TRÁMITE REGLAMENTARIO: informe de la Comisión de Hacienda.

X. LEYES QUE SE MODIFICAN O QUE SE RELACIONAN CON LA 
MATERIA: 

1)  La  ley  N°  19.553,  sobre  Asignación  de
Modernización;

2)  La  ley  N°  18.834,  sobre  Estatuto
Administrativo;

3) La ley N° 19.646, que concede beneficios
económicos al personal del Servicio de Impuestos Internos, el Consejo de
Defensa  del  Estado,  de  la  Dirección  de  Presupuestos  y  de  las  Fuerzas
Armadas,  y  dispone  otras  normas  sobre  racionalización  del  sector  de
Hacienda;

4)  La  ley  N°  19.490,  que  establece
asignaciones y bonificaciones que señala para el personal del sector salud;

5)  La  ley  N°  19.479,  que  introduce
modificaciones a la Ordenanza de Aduanas y a la Ley Orgánica del Servicio
Nacional  de  Aduanas,  dicta  normas  sobre  gestión  y  personal  de  dicho
servicio y sustituye su planta de personal, y la ley N° 19.663, que concede
beneficios económicos al personal de la Contraloría General de la República,
y 

6) La ley N° 18.575, Ley de Bases Generales
de la Administración del Estado. 

Valparaíso, a 15 de mayo de 2003.

                  Roberto Bustos Latorre
                                                            Secretario
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